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La Presidencia de la Diputación Provincial de Zaragoza, por Decreto 
número 32 de 1994, de 7 de enero, ha resuelto lo siguiente:

Primero. - Sustituir en la Comisión de Cooperación y Asistencia a 
Municipios a don José Cruz Murillo Arruego por don Pedro José Naudm 

Gracia
Segundo. - Sustituir en la Comisión de Economía y Hacienda a don 

Pedro José Naudin Gracia por don Javier Tomás Royo.
Tercero. - Sustituir en la Comisión de Obras Públicas a don I edro

Naudin Gracia por don Javier Tomás Royo. ,
Cuarto. - Sustituir en la Comisión de Recursos Agrarios a don Pedro 

Naudin Gracia por don Javier Tomás Royo.
Quinto - Dése cuenta al Pleno del presente decreto en la primera sesión 

que celebre, y publíquese esta resolución en el Boletín Oficial de la Provea.
Zaragoza. 20 de enero de 1994. - El secretario general, Federico tartos 
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La Presidencia de la Diputación Provincial de Zaragoza, por Decreto 
número I de 1994. de 7 de enero, ha resuelto lo Sl8uiente'

Primero. - De conformidad con lo dispuesto en os a ticulos . 7 de 

Kíxsr.™.—

Segundo. — Del presente decreto se dará cuenta al Pleno en la primera 
sesión que se celebre, en cumplimiento de lo establecido en la norma 
reglamentaria antes citada, y se publicará en el Boletín Oficial de la ■ 
Provincia, si perjuicio de la efectividad del expresado nombramiento desde 
el día siguiente a la fecha de esta resolución.

Zaragoza, 20 de enero de 1994. - El secretario general. Federico Lanos 

Tabuenca.
Núm. 4.642

La Presidencia de la Diputación Provincial de Zaragoza, por Decreto 
número 33 de 1994, de 7 de enero, ha resuelto lo siguiente:

Primero. — Sustituir como representante de la Corporación en la 
Institución Fernando el Católico a don José Cruz Murillo Arruego por don 
Pedro J. Naudin Gracia.

Segundo. — Dése cuenta al Pleno del presente decreto en la primera 
sesión que celebre, y publíquese esta resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Zaragoza, 20 de enero de 1994. - El secretario general, Federico Larios 
Tabuenca.

Junta de Andalucía
CONSEJERIA DE SALUD
Delegación Provincial de Almería Núm. 76.143

Por haber resultado desconocida la persona que se relaciona en el 
domicilio que se indica, no habiéndosele podido notificar en el mismo los 
distintos trámites del expediente sancionador incoado por la Delegación 
Provincial de la Consejería de Salud de Almería, por infracciones adminis
trativas en materia de consumo, se practica la siguiente, de conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo 
de 1958.

M.C.D. 2022
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Expediente sancionador núm. 21/93.
Empresa: Publifax, S. L. (CIE B-50382100).
Domicilio: Avenidade Logroño, kilómetro 11,500, de Utebo (Zaragoza).

Resolución

Visto el expediente sancionador referenciado, instruido por esta Delegación 
Provincial, considerando acreditados los siguientes

Antecedentes de hecho:
I .o Que con motivo de la visita de inspección realizada al establecimiento 

Novedades Segura, perteneciente a la empresa Andrea Segura, S. L., sita en 
calle Las T iendas, 16, de Almería, en el momento de realizarse la inspección 
se comprueba que en un pupitre con lápices de colores, marca “Crayola”, 
importado por la empresa Publifax. S. L., pese a ser producto de importación, 
no aparece el nombre del importador.

2.° Que contra la propuesta de resolución evacuada por el instructor, 
la parte encartada alega que, de acuerdo con la normativa europea para lós 
países de la Comunidad, los productos fabricados en ella podrán circular 
libremente siempre y cuando en ellos conste “CE”.

Asimismo se mantiene que la normativa, y en especial la directiva sobre 
la seguridad de los juguetes, especifica claramente que no es necesario el 
nombre del importador en los artículos de la Comunidad.

— Fundamentos de derecho:
l.e Que esta Delegación Provincial de Salud es competente para 

conocer y resolver en este expediente, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 35.d) de la Ley 5 de 1985, de los Consumidores y Usuarios de 
Andalucía, en relación con los artículos I. I y 3. La) del Decreto 174 de 1990, 
de 5 de junio (“BOJA” núm. 59, de 17 de julio), y en relación con el Decreto 
del Presidente núm. 50 de 1988, de 29 de febrero (“BOJA” núm. 17, de I de 
marzo).

SECCION CUARTA
Delegación de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria 
de Zaragoza

Núm-OFICINA TECNICA DE INSPECCION
Para conocimiento de los deudores en ignorado paradero mí*5 ® n 

relacionados, cuyo último domicilio conocido fue en el muñí 
Zaragoza, sé notifica por el presente edicto que por la Inspección de 
han sido formulados los expedientes sancionadores que a continua
expresan:

Contribuyente, último domicilio conocido, hecho imponible 

y cuota liquida , , ®
Felicísimo Bartolomé Moreno. Camino Miradores, 4. Infracción si

40000- ■ , fOO.^
Santiago Pérez Llop. Doce de Octubre, 20. Infracción simple.
Francisco Vizcaíno Serrano. Calle Plutón, 12. Acta IVA, mo

IOI.543. 405.1
Francisco Pérez Bcnavente. Reina Fabiola, 34. IVA 1992. 2 _.¿|1
Insertos y Videoproducciones, S. L. Calle Celanova. 4. n

simple. 40.000. J
Zaragoza, 2 de diciembre de 1993. - El delegado especial de la

Luis Cremades Ugarte.

SECCION QUINTA
2.9 Que el artículo 4 del Real Decreto 2.330 de 1985, de 6 de noviembre 

(“BOE" de 16 de febrero), dispone que el etiquetado de los juguetes, útiles 
de uso infantil y artículos de broma se efectuará conforme a lo previsto en 
la norma UNE 93-11-83. haciendo constar, además, el domicilio y el número 
de identificación fiscal del importador, parad caso de productos importados.

3.e Que la Directiva del Consejo de la Comunidad Europa de 3 de mayo 
de 1985, relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados 
miembros sobre la seguridad de los juguetes, como todos los actos 
comunitarios de tal carácter, no circula directamente a los nacionales de los 
países miembros, sino que establece un conjunto de directrices que 
los Estados miembros deben seguir para la regulación de las materias sobre 
las que versa.

No obstante, lo único que se desprende de tal directiva es que se deberá 
establecer la marca “C 1 para garantizar que los juguetes que obtengan tal 
calificación reúnen las exigencias esenciales de seguridad contempladas en 
el anexo II de la citada directiva.

De otra parte, el artículo 4 sí prevé expresamente que la marca “CE" y 
el nombre y/o razón social y/o la marca, así como la dirección del fabricante 
o de su representante autorizado o del importador dentro de la Comunidad, 
deberán ir colocados por regla general de forma visible, legible e indeleble,' 
bien sobre el juguete, bien sobre el embalaje.

De todo ello se desprende, en aplicación del articulo 3.3.4 del Real 
Decreto 1.495 de 1983, de 22 de junio (“BOE" del 15 de julio), en relación 
con los artículos 35 de la Ley 26 de 1984. de 19 de julio (“BOE" del día 24), 
y artículo 6 del citado Real Decreto 1.945 de 1983, que los hechos descritos 
constituyen una infracción leve, sancionable con multa de hasta 500.000 
pesetas, según dispone el artículo 36 de la citada Ley 26 de 1984. de 19 de 
julio (“BOE" del día 24).

Por todo ello, fallo: Que debo imponer e impongo a Publifax, S. L„ una 
sanción pecuniaria de 75.000 pesetas.

Notifíquese esta resolución a la interesada, haciéndole saber el derecho 
que le asiste para presentar recurso ordinario, bien ante esta Delegación o 
bien directamente ante el ilustrisimo señor director general de Salud Pública 
y Consumo de la Consejería de Salud (órgano éste competente para 
resolverlo), en el plazo de un mes. adviniéndole que de no ser entablado 
recurso en tiempo y forma habrá de abonar la multa impuesta en el plazo 
de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de notificación de esta 
resolución, mediante ingreso directo o transferencia bancaria que la 
Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda tiene abierta en el Banco 
de Andalucía con el número 63/0150/54, adjuntando al ingreso o transferencia 
el juego de impresos que, debidamente cumplimentado, se acompaña, ya que 
de no hacerlo se procederá a su exacción por vía de apremio.

Así lo acuerdo, mando y firmo en Almería a 2 de diciembre de 1993. 
El delegado provincial de Salud. Rafael de la Torre Carnicero.

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza
POLICIA LOCAL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la ^mCjnjstrai'vl’ 
Jurídico de las Administraciones Públicas y de! Procedimiento .^¡cilio 
Común, al no haberse podido practicar las notificaciones en c ^.^nera| dc 
los presuntos responsables de infracciones al Reglamento> jos
Circulación (Real Decreto 13 de 1992, de 17 de enero), come 
vehículos que figuran como de su titularidad, por acuerdo ^el 
teniente de alcalde delegada de la Policía Local, en concoi 
bando dc la Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia de fecha 15 de sCP geh^ 
1993 (Boletín Oficial de la Provincia núm. 225, de 30 de septiem ^oreS qiit 
pública notificación de la iniciación de los expedientes ¡cíaTocal.^ 
se indican, instruidos por la Oficina de Tráfico de la Policía 
dependencias obran los citados expedientes. . „.

La notificación se realiza bajo los siguientes apercibinuen ^eC|ia)
1.9 En el supuesto dc que el vehículo fuera conducido ¿stc

momento de la infracción por persona distinta del titular^ policia 
comunicar al órgano instructor (Oficina dc Tráfico _tll¡"'Ljjentida‘' - 
Local—, calle Domingo Miral, sin número) los datos de । previst0 
domicilio dc aquél, en el plazo de diez días hábiles, conforme a .straCjon^ 
en el artículo 76 dc la Ley de Régimen Jurídico de las ^(¡éndo^ 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. a^Vl)ri)]¡gacíónS^ 
deber de conocer y facilitar estos datos, y si incumpliese esta o upueS|a 
causa justificada, le será instruido expediente sancionador P ^.^¡vo 
comisión de la falta prevista en el artículo 72.3 del Real Decu g^urid^ 
339 de 1990, sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor 
Vial. Se significa que para ahorrar trámites y simplificar el Pr° je pers*703 
se entenderá que el titular es el conductor (excepto en casos 
jurídica) si no facilita datos del mismo en el plazo señalado. cOncedl

2.9 En el supuesto de que el titular fuera el conductor.sC a gleg-1' 
audiencia en el expediente por término de quince días hábi es.^oC¡i, 
por escrito, ante la señora teniente de alcalde delegada de la e[)as q116 
cuanto viere convenir a su derecho y proponga, en su caso, la5 P
estime oportunas. . neS,

Transcurrido dicho plazo se dictarán las oportunas reso u ^^$1» 
Zaragoza, 27 de diciembre de 1993. El secretario genera . ■ gOy.

Por la Oficina de Tráfico: El instructor, Juan • -Villalonga.

DENUNCIADO

Relación de expedientes sancionadores

NATRICULA ART.INERIG. SANCI0H
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N!*- <

GAKCIA ANDALUZ JOSE HARIA 

GONZALEZ GREGORIO ANELIA 

PAROOS SIERRA FILIP1

GIL NEVADO CARLOS

2655- O

*650- H 

♦786-AJ 

6977- *

091-2* -001

091-2* -001

091-2* -001

09A-1C -019

16.000

16.000

16.000

10.000

*05*”. 

.l  ̂
235-^’

obuic ia ,

LWtt w 

«MIA 01 

CUEItO I 

•«TAN*» 

l wizb 
io r gar l - 
«»07E«f 
«M» ! 

«•CAIRE 

ANAY M 

««ARDA |

«ar ayoa , 
UllRA 

Uieu 

*IGU<l  
cacee l  
"WTAL 

ca t uent  
"WIE» 

char r o  
*A*0 01 

«cnu 

HAIC& 

«ACU 

'asar iu 
owmei 

‘INENOi 
»AN0$ 

COlAROl 

®0AL 

«•XA* 

CWSTN 

casar o 
haicas 
««CU 

0*11 

Hayor a 
car ia, 
accaz, 
•ayoo
•ti Al 

«Mito 

casad , 
"*Rtn 

CASIE

IRRA, 

«AaRo  
ARAO 

A«AO 

ARAD» 

ARAR 

acadei 
acust  
acr a 
Altw 

AllU 

‘CHE, 

ACO*; 

AIR El 

ACOUl 
AlVtl 

•hca , 
ANIS 

A*AD 

«*>» 

ARO, 

»*>» 

«<oe 

AHO, 

ARE, 

‘«A, 
ARIO 

ARCI 

A»JY 

AtRf 

ARA: 

ARA! 

«Y, 
AITI 

ANT' 

AS* 

ASÍ 

AS] 

AIR 

Rao 
•a i 
Rau 
•a i 
•a l  
Rae 
Ra í 
»a i 
Ra í 
•a i 
•a i

M.C.D. 2022



467gQP_Zaragoza.—Núm. 25 2 febrero 1994
°«*CIAD0

Ll*« ha t io j o r g i
“*** «u j o si a w r o sio  
a*Ito «Nuez FIMUmo o

*» «fttuqut ALMtDO LUIS 

tWGMtS AGUMOK ALF«DO 

^'«MITUXAS SLAMFtt S L 

“«u 6WU reucio t o ha s 
“■UlMt «OVO NMUtl

«WSTRt HIU»I0 

WlTXK JOS!
'WTU* SL

^o a .ic it * ha a nvo hia
ULLIZO FeWAHOO 

OALLIZO FIWANOO
¿T BT««*

10MU MANUtL
'«’M tl»0 11

¡^t UNCHU ALFONSO

^=* KT»W $Am

I "T™ Uns-ANTOHIO 

ASKszo JOSt-LUZS 
H**» JBUS

"«CAS visité LUU ”eU,L

Ha yo¿ ;$e “*=“ ^«A «LK

a l c a u,T lucI° •'WIL 
'AYOO CU^""0 J0AQU,H 

UL a»^ JWI LUB
J0S,-LUK

La sSa  ín AW,l ANTWM
•U,, * 6 Jl$« *««L 

c*STIUL #UU*a ANCn 
I^^'COJAVZ,, 

««Alo, hÍ^*8* J0S’ Ul “
«uwu? DULCl‘N"NA*lA 

AlAO w»,, 'X“*"'*TOHZO

ALFUT. , ' ^^AWitl

^IZA, LU“-*WIL

^‘«A V,u J0St-J**»«
*'** consulto

"-‘«-IT ÍÍn ’ St,V,C,0$ ’ C- 

cZ. , 

CAsZ HA,,*W

**«is utZ°a  VICINT|

"«•TI Z J”,-LU»
*Mo  «zc w aT1 H,o ut L

AAJOHa CA*L<»^OH Z" '^«C*

A,«1I*S ^‘-mig uil

*11*1 Lm u c**L(»

a a t io a s a» °*,*t o

QUe

^‘ZN «í*'1 Ac ul a da 
^^aZ^^-na nuil  
'a l l a ii?!. * *»»■"

co«tt ,IUM-C*« 

l**60 ^lAA J0S''A*T‘*W
*S,-LU«

'*»»O*vln ^1 OSCAH-Jt..,.

-•n SL'"-.
^ha iuno

ma t r ic ul a a r t .inf r io . S6NCI0H CLAS NU*. IXPTt. 1 DENUNCIADO HATRICUU ART.INFRIG. SANCION CLAS NU*. EXPTE.

___________ ______ ___ ——■ ——

B - «201-LX >9*-lC -019 10.000 L

■ ■■■"' 1

2272196-5 1 BAZA* ABOS JOSE-M Z - 275-AD 394-ID -002 20.000 L 382048-5

I - 6286- J 791-2* -001 16.000 L 406412-9 SELLE MORENO ENRIQUE Z - 100- S 091-26 -001 16.000 L 409355-7

I - *026- K 791-2* -001 16.000 L 406237-1 BELLIDO SANTANARINA ANA Z - 1278-AD 094-IC -011 6.000 L 398484-6

I - 783A-AF 32-1 -061 10.000 L 2630242-1 BILHONTE CONESA GUSTAVO-A Z - 9276- Y 094-IC -019 10.000 L 2650183-6

6 - 9510-X 19*-1C -00* 10.000 L 367301-9 BENET CAÑETE FRANCISCO-J Z - 8243- T 094-18 -006 8.000 L 406244-0

I - 2367-AO 132-1 -061 10.000 L 2261676-7 BERBEGAL RONEO M ASUNCION Z - 7156- L 091-2* -001 16.000 L 405433-0

I - 122-AV 09*-1C -002 6.000 L 409203-3 BERBEL ORTEGA ANTONIO Z - 5193-A* 132-1 -012 4.000 L 412849-1

l - 5638-AU 09A-1C -019 10.000 L 102261679-0 BERNI BENTURA PABLO Z - 1838-AC 091-2* -001 16.000 L 390518-0

I - 7962- U 091-20 -001 16.000 L 409421-0 BITRIAN AISA CARLOS-* Z - 1453- Z 091-2* -001 16.000 L 413111-8

1 - 2108-AF 050-1 -02* 25.000 L 278594-6 BLASCO CORCUERA LUIS-* Z - 1251-AJ 094-IC -002 6.000 L 4099*3-0

I - 2062-AU O9*-1C -019 10.000 L 102611124-1 BUY NAVARRO VICENTE Z - B016-AC 091-2M -001 16.000 L 398867-6

I - 1*06- Z 050-1 -026 35.000 L 278577-5 BOLSA FONTOVA JOSE-ANTONIO Z - 83766- 094-IC -008 6.000 L 409949-5

Z - ' 2995- Z 132-1 -0*2 4.000 L 407373-1 BOSQUE NAVARRO VICENTE Z - 3772- E 091-2* -001 16.000 L 409099-0

Z - 3725-AP 132-1 -059 4.000 L 388762-4 80TAYA GIMENEZ JESUS Z - 3215- Z 091-2* -001 16.000 L 395191-6

Z - 3725-AR 09*-lC -00* 10.000 i 407593-0 BOUTEBAK* SABER B - 2680-GG 091-2G -001 16.000 L 408797-3

Z - 8*97-60 131-1 -002 4.000 L 398620-7 BUENO LAMA JOSE Z - 6702- * 091-2* -001 16.000 L 351912-1

Z - 225-AF O9*-1C -019 10.000 L 2231713-2 CARIBANO ANTONANZAS J MANUEL Z - 2168- Y 091-21 -001 16.000 L 70519-6

Z - 5713-AU 050-2 -025 30.000 L 100276029-7 CABELLO FERNANDEZ ANTONIO Z - 106-AP 091-2* -001 16.000 L 398771-0

Z - 8502-A0 O9*-1C -019 10.000 L 2292180-7 CAJAL BIESCAS HARIA DEL CARMEN TO - 2441- I 091-2* -001 16.000 L 408038-4

Z - 8917-65 091-2L -001 16.000 L 407663-8 CALDERON TENA ANA-M,\RIA Z - 8680- N 091-2* -001 16.000 L 390687-5

Z - 687-AS 050-1 -02* 25.000 L 278550-5 CALVO FANLO CARLOS-MIGUIL Z - 8364- J 091-2* -001 16.000 L 395089-9

z - «610-AT O9*-1C -002 6.000 L 408946-9 CALVO GENE AURORA Z - 5569-AD 091-2* -001 16.000 L 404834-8

Z - 2785- S 091-2* -001 16.000 L 406709-1 CAMERA-ZARAGOZA-SL Z - 6717-AJ 094-18 -006 8.000 L 398519-0

Z - 9*1*-AM 091-20 -001 16.000 L 407735-7 CANALDA VIZCAINO LUIS Z - 1785-AG 094-1C -006 6.000 L 397952-9

Z - 1667- Z 091-2* -001 16.000 L 406236-0 CANCELAS MORAN PEDRO Z - 1193- X 050-2 -027 40.000 L 100274903-5

Z - 3395-AR 09*-1C -002 6.000 L 406619-0 CANCELAS MORAN PEDRO Z - 1193- X 094-1C -019 10.000 L 102*61556-1

Z - 61*1- X 132-1 -061 10.000 L 2611392-8 | CARRASQUER ZAMORA M PILAR Z - 6.25-AJ 094-IC -011 6.000 L 398*86-8

Z - **0-60 091-2L -001 16.000 L 381028-8 CASANOVA GARCIA SANTIAGO * - 6596-KC 094-IC -011 6.000 L 398087-8

* - 1059- V 091-2* -001 16.000 L 407910-4 CASANOVA USO* ELVIRA Z - 5815-AN 091-2G -001 16.000 L *06265-5

Z - 5129-6M 091-20 -001 16.000 L 406388-4 CASAUS CORREA JOAQUIN Z - 6045-AC 091-2* -001 16.000 L 413526-0

Z - 1817-AG 091-1 -003 16.000 L 406698-4 CASILLAS AFINO ADOLFO-LUIS MU - 8777- 0 091-2* -001 16.000 L 408837-5

' Z - 7*11-68 132-1 -012 4.000 L 408161-6 CEBOLLA CUERVO MANUEL Z - 564-1 091-2* -001 16.000 L 398682-0

Z - 556*- K 091-2* -001 16.000 L 407377-5 CEBOLLADA LOPEZ AURELIO Z - 30- K 091-2* -001 16.000 L 370915-0

Z - 1788- Y 091-20 -001 16.000 L 408289-0 CHAVERRI VINACUA LUIS Z - 9206-AN 094-ID -002 20.000 L 391080-6

Z - 3712-AL 09*-1C -019 10.000 L 2611356-4 CIRES VERDOY NATIVIDAD Z - 3424- P 091-2* -001 16.000 L 408*40-0

Z - 631*- T 091-2* -001 16.000 L 4088*8-8 CLARACO COLMENARES H-ROSA Z - 2463-AB 091-2L -001 16.000 L 391311-2

Z - 258-AO 094-1C -004 10.000 L *10*61-0 CLEMENTE POLO PEDRO Z - 5733- * 094-2 -001 8.000 L 410266-9
Z - 9077-AT 094-1C -002 6.000 L *06187-8 CO ORTEGA PIDRO-OANIEL Z - 8042-AC 091-2* -001 16.000 L 390705-1

Z - 3368-AU 091-28 -002 16.000 L 351905-2 COLLADOS PELAYO JOSE-MANUEL Z - 8493-AC 091-2* -001 16.000 L 390517-0

Z - *935- I 091-2* -001 16.000 L *08882-0 CONSTRUCTURA-ARRATU-SL Z - 2526- U 132-1 -008 4.000 L 406590-4

Z - 7668-6U 132-1 -042 4.000 L *07698-8 COOPIRACIOH-TECNIU-ULZADO-SL Z - 3979-AU 091-2* -001 16.000 L *08840-0

Z - 9802- U 091-2* -001 16.000 L *06901-0 CORTES TEJADA ANTONIO Z - 4128- * 091-21 -001 16.000 L 100407329-8

Z - *065-68 091-2* -001 16.000 L 406272-* CRESPO LOPEZ LAURA ■ Z - 5015- N 132-1 -061 10.000 L 2302149-2

Z - 719*-AH 091-2* -001 16.000 L *09267-8 CRISTALERIA-ALBIAC-SL Z -. 5431-AB 132-1 -059 4.000 L 408989-9
Z - *051-AC 091-20 -001 16.000 L *09353-5 Ó'ANGELI GIMENEZ FABIO Z - 5598-AD 094-IC -019 10.000 L 2571010-5

M - 3138-MH 094-1C -019 10.000 L 2222083-5 D’ANGELI GIMENEZ ROSSANA Z ' - 5824-AP 132-1 -038 4.000 L *05488-3

Z - 6749-AL 094-1C -019 10.000 L 101001636-1 OI U RIVA GONZALEZ SERGIO - 57155- 091-2* -001 16.000 L 381579-1
M - *665-KB 091-2* -001 16.000 L *09167-5 Ol-U-IXtSU GOOES JOSE-M Z - 6406-AL 091-2* -001 16.000 L *08735-0
TI - 7**6- C 094-1C -019 10.000 L 2*91597-3 DEL VALLE PRIETO AUREA-* Z - 41605- 091-2C -002 16.000 l 407959-0

Z - 9673-AH 091-2* -001 16.000 L *08539-9 DEL VALLE PRIETO AUREA-* Z - 41605- 091-2C -001 16.000 L 408974-2

Z - 5193- F 094-1C -011 6.000 L 3986**-* DEL-PICO NUALDE JAVIER TI - 2183- D 091-21 -001 16.000 L 408292-5

z - 91**- 0 094-11 -006 8.000 L 398625-1 OEZA RUIZ MIGUEL-ANGEL Z - 9569- Z 132-1 -061 lo.ooo L 2222312-0

z - 618*-AL 132-1 -061 10.000 L 2292689-9 DIAZ PEUYO IMILU T - 2352- I 091-26 -001 16.000 L *09250-0

Z - 8281-AO 003-1 -003 25.000 L 390535-1 DOMINGUEZ VALERO VICINTl-JOSE Z - 4638-AC 112-1 -008 4.000 L 402621-0

Z - 987*-AT 094-1C -019 10.000 L 2113183-1 DURA* DI-VEGA M-LUZ Z - 3536- N 091-2* -001 16.000 L 109*20-0

Z - 2569- 0 091-2* -001 16.000 L *0*269-1 DURNES HERNANDEZ JUAN-C Z - 6982-AM 132-1 -042 4.000 L 397932-5

Ll - 8129- J 091-2* -001 16.000 L *12594-8 EGU MAELU JESUS Z - 1035-A* 091-26 -001 16.000 L 413663-8

Z - 2206-AS 091-2* -001 16.000 L 413401-0 ELECTRICIDAD ALONSO-CORTES SA Z - 3380-AT 132-1 -061 10.000 L 2142664-2

Z - 302-AI 091-1 -003 16.000 L *08777-0 ILICTRICIDAD-RUBEN-SINUSIA-SL Z ■ 6286-AH 091-2* -001 16.000 L 407485-8

Z - 5803-AH 091-1 -002 20.000 L 70385-0 ELORRÍ AZNAR M-ELENA Z - 1754-AP 091-1 -003 16.000 L *08*80-7

Z - *326-67 094-18 -006 8.000 L *08997-9 ENTEC-SA. " . . Z - 9694-AP 050-2 -028 50.000 L 275368-8

Z - *726-60 091-20 -001 16.000 L *06706-9 EQUIPOS-OFICINA-ZAgAOOZA-SL Z - 9028- T 094-IC -019 10.000 L 2521260-7

1 - 9743-AU 091-20 -001 16.000 L *081*7-6
' ESCORIHUEU CRESA J Z - 6527- Y 094-IC -004 10.000 L 390011-0

Z - 1812- Y 129-1 -006 30.000 L 60030-3 ESCUDERO CABORNERO JESUS Z - 3726-AU 094-IC -004 10.000 L
Z - 3799- M 094-11 -006 8.000 L *09063-9 ESCUDERO CAMINERO PIDELA Z - 3218-AP 091-21 -001 16.000 L *08772-5

Z - 9O57-6F 091-2* -001 16.000 L 397637- ESPINOSA SINO* M-ISABEL Z - 973-AG 050-2 -023 20.000 L 2732*8-*

Z - 5551-AS 094-18 -006 8.000 L ♦12923-5 ISTIR NOHTIROt MARIANO Z - 2542-AB 132-1 -061 10.000 L 102*01588-1

Z - , *600- A 091-2* -001 16.000 L *06580- ESTUDIOS-JURIDICOS-ARAGONESES Z - 2463-AJ 132-1 -061 10.000 L 2*81771-5

z - 1386-AN 091-2* -001 16.000 L 391292-5 ESTUDIOS-JURIDICOS-ARAOOHISES Z - 2463-AJ 132-1 -061 10.000 L 2660228-7

Z - 622- J 091-20 -001 16.000 L *092*6- FACI-COMIRCIAL-SL Z - 557-AG 094-IC -019 10.000 L 2261855-8

Z - **99- Y 094-1C -019 10.000 L 2331866- FACI-CONERCIAL-SL Z - 557-AG 094-1C -019 10.000 L 26*0250-6

Z - 8251-AU 132-1 -042 4.000 L *00967- FERNANDEZ CANCER DAVID Z - 8737- L 094-IC -011 6.000 L 397962-0

Z - 3016-AD 132-1 -042 4.000 l *12919- FERNANDEZ GARCIA ROBERTO Z - 1577- Z 132-1 -042 4.000 L *08299-1

Z - 3083- F 091-20 -001 16.000 L *0623*-9 FIRNANOtZ OOHZALEZ JUAN Z - 1845-AU 132-1 -012 4.000 L

Z - 1968- L 094-18 -006 8.000 L 398011- FERNANDEZ LABADIE JOSE-IGNACIO Z - 3095- S 094-IC -011 6.000 L 398259-0

Z - 6680-60 132-1 -058 4.000 L *13060- FERRER LASHERAS PLACIDO GC - 3261- I 091-2* -001 16.000 L

' Z - *36*- Y 132-1 -042 4.000 L *08758- FERRER MAYAYO JOSE-ANTONIO Z - 7727- * 132-1 -042 4.000 L

Z - 2265-6* 091-2* -001 16.000 L *12808-3 FERRER MUÑOZ ANTONIO Z . - 3120-AJ 091-2G -001 16.000 L *08688-0

Z - 5939- Z 132-1 -008 ‘ 4.000 L *02600-6 FERRER RODRIGUEZ JULIO-Y-OTRO Z - 2388-AT 094-1C -019 10.000 L 2213899-3

Z - *O95-AX 094-10 -002 20.000 L «neiei- FOHOEVILA MARTINEZ FLORENTINO Z - 9308-AU 094-IC -002 6.000 L

Z - *880- * 132-1 -042 4.000 L *07693-3 FORNIES ABADIA JOSE Z - 5163-AL 094-IC -019 10.000 L 2*31206-0

Z - 3065- N 091-20 -001 16.000 L 4 FORNIES ABADIA JOSE Z - 5163-AL 094-IC -019 10.000 L

Z - 5887- I 132-1 -061 10.000 L 2312054-1 FRAILE ASENSIO PEDRO Z - 566-AX 091-2* -001 16.000 L

1 - 6718-AU 094-1C -019 10.000 L 3 FRANCO OTAL MARIANO Z - 1133- X 091-2* -001 16.000 L

1 - 7663-AU 094-1C -011 6.000 L 398515-7 FREIRAS PIUVECIMO JOSE Z - 7554-AP 091-21 -001 16.000 L

Z - 22*5- 091-2* -001 16.000 L 409870-0 FRIGORIFICOS-NIRALBUENO-SL Z - 6556- 132-1 -061 10.000 L

« - 1MI-IY 094-IC -019 10.000 L 102213385-4 FRONTINA* ALOUEZAR G Z - 712-AJ 132-1 -012 4.000 L

1 - 65U-AS 132-1 -012 4.000 L 409695-2 GABARDOS RIVA ABEL-JESUS Z - 3872- 091-2* -001 16.000 L

Z - 79U- 091-20 -001 16.000 L 408087-2 GAL INDO IZQUIERDO FCO Z - 1270- 132-1 -042 4.000 L

1 - 5199-AL
091-21 -001 16.000 L 413660-5 GALLARDO COGETA CARLOS Z - 5425-AB 094-1C -002 6.000 L *07790-3

* - 6973-AS O9*-2 -001
8.000 L 377139-0 GALLARDO GOMEZ PABLO Z - 7479- ► 091-2C -002 16.000 L

' Z - 56*7-6* 091-20 -001
16.000 L 408378-0 GARCES LARIO M-CARHEN Z - 8087- 091-2* -001 16.000 L

1 - 6399-AS 091-2* -001 16.000 L 408438-5 GARCIA ANTON ANTONIO Z - 464- 0 094-IC -011 6.000 L 398089-0

‘ - uu- J 094-1C -011
6.000 . L

’ 377787-4 GARCIA O'HARCOURT *-J Z - 5349- * 094-IC -019 10.000 L 2481857-0

1 - 798- 132-1 -008 4.000 L 402656-0 GARCIA FRUTOS FDO-PEDRO Z - 7539-A* 094-IC -002 6.000 L

Z - *612- * 091-1* -001
16.000 L 410290-9 GARCIA FRUTOS FDO-PEDRO Z - 7539-A) 132-1 -061 10.000 L
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GARCIA GARCIA SANTIAGO Z - 2386- V 091-21 -001
GARCIA LOSTAO JOSE-ANTONIO Z - 9234-AU 094-2 -001
GARCIA PASCUAL MARIANO Z - 7600-AK 132-1 -061
GARCIA PÍRE! FCO-JAVIER L - 5956- L 091-20 -001
GARCIA PINA FRANCISCA Z 2290- Z 132-1 -052
GARRALAGA FIERA JOSE-A Z - 428- Z 091-2G -001
GAUCHIA MORENO RICARDO Z - 4203-AU 091-2M -001
GAVIN BUSTOS GUADALUPE Z - 9372-AM 091-21 -001
GENZOR URIEL FRANCISCO-JAVIER Z - 3267- P O91-2H -001
GERMAN GARCIA JOSE-ANTONIO Z - 9802-AN 091-1 -003
GIL BARLUENGA MANUEL Z - 465- Z 094-18 -006
GILABERTE ASIN EDUARDO Z - 4897-AS 132-1 -002
GIMENEZ DUERTO LORENZO Z - 6072- N 091-26 -001
GIMENEZ GIMENEZ ANGEL Z - 4515- L 094-IC -006
GIMENEZ GIMENEZ ANGEL Z - 4515- L 091-21 -001
GIMENEZ USOH IGNACIO Z - 5869- M 132-1 -061
GIMENO GARCIA SANTIAGO Z - 3385-AO 091-2C -002
GOIZUETA TOBIAS M-GLORIA Z - 1401- S 132-1 -061
GOIZUETA TOBIAS M-GLORIA Z - 1401- S 132-1 -061
GOMEZ ARTIGAS TONAS Z - 3892-AL 094-1C -002
GONGORA AINETO JOSE-H Z - 8587- S 132-1 -061
GOMGOHA AINETO JOSE-H Z - 8587- S 132-1 -061
GONZALEZ ORTEGA ERNESTO-JOSE Z - 8058-AD 132-1 -042
GONZALEZ SANTOS ARMANDO Z - 2167-AL 132-1 -045
GONZALEZ TAMBO ISABEL Z - 3144-AL 091-2N -001
GONZALO FLORES LUIS MIGUEL - TE - 8363- S 050-2 -028
GONZALVO ESCRICHE RAMIRO Z - 1811-AB 094-1C -004
GONZALVO IBARRA JOSE-A Z - 6361-AL O91-2M -001
GORDO CALVEZ NARCISO Z • 4527-AG 091-2M -001
GORDO CALVEZ NARCISO Z - 4527-AG 091-1 -003
GRACIA BARDAJI ISMAEL H - 1017-LT 094-1D -002
GRACIA BEGUER H-JOSEFA Z - 1436-AT 091-2M -001
GRACIA CAMPO EDUARDO Z - 4638- 0 091-2M -001
GRACIA ESCOSA LUIS-A Z - 7292-AD 091-20 -001
GRACIA FERRER FERNANDO Z - 9717- K 132-1 -008
GRACIA GASCON CARMEN Z - 5946-AC 091-21 -001
GRACIA GONZALEZ LUIS-JAVIER Z - 5576- P 091-2H -001
GRACIA PINA JOSE-ANTONIO Z - 625- X 132-1 -042
CRASA LAM1EA JORGE-LUIS Z - 9A7-AN 132-1 -061
GUARA AHTOLIN JOSE BERNARDO Z - 5432-AH 094-1B -006
GUTIERREZ GARZA CARLOS Z - 7073- T 132-1 -008
HASTA LAMARCA ALFREDO. Z - 7504-AH 094-1C -019
HEREOIA CAMPOS JOSE FRANCISCO Z - 6309- S 091-1 -003
HERNANDEZ CUHCHILLOS J Z - 9226- U 094-1C -019
HERNANDEZ PEREZ JULIO Z - 8478- N 091-2N -001
HERNANDEZ TEJERO JULIAN Z - 9019- N 094-2 -001
HERNANDO LIRAN EDUARDO Z - 4861-AH 132-1 -061
HERNANDO LIRAN EDUARDO Z - 4861-AH 132-1 -061
HERRAR IZAGUIRRE JUAH-RAMON Z - 1337-AF 091-2M -001
HERRARE VALERO CARLOS-JESUS Z - 2011-AC 091-2M -001
HERREIZ MURUZABAL FERRANDO-LUIS Z - 630-AC 091-21 -001
HERRERA VELA MANUEL V - ' 8185-AN 003-1 -002
HZJAR CARDONA M-CARMEN Z - 6293- F 091-2M -001
HIJAR CARDONA H-CARHEN Z 6293- F 094-1C -019
MIJAR CARDONA M-CARHEH Z - 6293- F 094-1C -019
IOEA JARDIEL MANUEL Z - 7190-AS 050-1 -024
INGENIERIA TECNIC HOSPITALARIA I Z - 7263-AL 094-lC -019
IZUZOUIZA RUEDA FRANCISCO Z - 5861-AD 132-1 -042
JARRETA MIRAMON JESUS Z - 6864-AM 094-2 -001
JAVARA BAKARI B - 8512-BH 091-2M -001
JEREZ CEBRIAN JOSE-RAUL Z - 5511-AT 094-lC -019
JIMENEZ BORJA JOSE Z - 6259- U 091-2N -001
JIMENEZ VILLAR JOSEFINA Z - 3274-AN 091-2M -001
JUAN RODRIGO VALEHTIN-I Z - 6625-AL 091-2G -001
JUAN RODRIGO VALENTIN-! Z - 6625-AL 094-lC -004
JUAN SANCHEZ JOSE Z - 8947-AB 091-2N -001
JUDEZ MUÑOZ MA GLORIA Z - 4776- 0 129-2B -001
LABANOA ANGULO JESUS Z - 8143-AT 091-2H -001
LABARTA GARCIA M-LOURDES HU - 6499- P 091-2M -001
LABARTA MARGEN MANUEL-A Z - 2013-AP 132-1 -061
LATIGUERA FACERIAS FDO-H TE - 3834- 6 094-lC -004
LAGUNA SUNER JUAN-A Z - 539- V 094-IB -006
LAHOZ MASSANA JOSE-LUIS ■ Z - 6606- G 091-2M -001
LAHUERTA VARGAS JOAQUIN NA - 9105- S Q91-2M -002
LASARTE VELILLAS JOSE-JAVIER Z - 699-AS 094-18 -006
LASHERAS MURIO M-MAR • Z - 9348-AM 094-lC -002
LATORRE MILLAN JOSE-HANUEL Z - 1339-AN 091-21 -001
LAVILLA HERRER M-PILAR Z - 9004- H 091-21 -001
LAZARO BERNAD M-AOUILA Z - 7976-AK 094-2 -001
LAZARO PASCUAL MIOUEL-ANCEL Z - 3365- Z O91-2M -001
LEPERO MARTIN H-OE-ICIAR Z - 5700-AH 132-1 -061
LINARES MARTIN-ROSALES J Z - 1912-AN 132-1 -042
LONGARES GIL-BERNABI M-AURORA Z - 4013-AB 094-lC -019
LOPEZ BORRAZ CARMEN Z - 4184- K 132-1 -002
LOPEZ GARCIA JUAN-A Z - 7683- H O91-2M -001
LOPEZ LOPEZ ANTONIO Z - 2643-AL 132-1 -042
LOPEZ LOPEZ ROSA-N Z - 610-AP 091-21 -001
LOPEZ MORALES JUAN Z - 4004-AN 091-2* -001
LOPEZ OLIVAN FRANCISCO Z - 1930- T 091-2N -001
LOPEZ SANCHEZ JUAN-CARLOS Z - 8203- X 091-2M -001
LOPEZ SANCHEZ M-ANTONIA . Z - 4248-AH 132-1 -061
LOPEZ SEBASTIAN RAMON . Z - 8473- M O91-2M -001
LOSCOS toscos PASCUAL Z - 7148- M 132-1 -042
LOSRIOS ESPIHOSA-L ELENA Z - 955- Z 132-1 -008
LOZANO PEREZ CARLOS Z - 6348-AK 091-2* -001
LUNA CANT1N RAFAEL Z - 393-0 091-21 -001
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I***1'*
RiBa

16.000 L 412892-4 NACRO CONSTRUCCIONES ILLUECA SL Z - 1848- Y 091-2* -001 16.000 llí^
«IVA

8.000 L 343905-5 MAGAÑA HURTADAS VICENTE Z - 6062-AG 132-1 -042 4.000
«IVA

10.000 L 2261808-1 MAHER TALAL Z - 8292- F ' 091-2L -001 16.000 «Xi’’ «IVA
16.000 L 407815-6 MARCO APARICIO SERGIO Z - 6769-AH 132-1 -008 4.000

«IVA
4.000 L 405475-9 NARCO BRIZ M-CONCEPCION Z - 8159-AN O91-2G -001 16.000

•OCH
16.000 L 408906-1 MARCOS CARRETA MIRIAM Z - 6104- S 091-2G -001 16.000

«OCR
16.000 L 409389-6 MARIN GARCIA JESUS HU - 5320- 0 091-20 -001 16.000 «OOP
16.000 L 100399588-6 HARINA GARCES EDUARDO - 46123- 132-1 -008 4.000

«GDI
16.000 L 401066-2 MARQUEZ DURAN SAGRARIO Z - 27B6-AU 094-lC -010

4.000 lOOl1""' «00«
16.000 L 413059-5 MARRACO ESPINOS PALOMA Z - 5134- H 050-2 -025 30.000 «001
8.000 L 381558-7 MARTIN AL8ERTIN RICARDO Z - 9448- U 091-21 -001 16.000 «0»
4.000 L. ' 398814-4 MARTIN PELLICERO PASCUAL Z - 9579-AL 132-1 -061 10.000 «ow

16.000 L 406256-4 MARTIN SANCHO MICUEL-A Z - 9829-A0 091-2H -001
16.000 «ONI

6.000 L 397954-0 MARTIN VELASCO PEDRO JULIAN H - 8950-CB 091-2* -001 16.000 ¡Uli*1
«ON,

16.000 L 408858-0 MARTINEZ ALDAHA ANGEL-JOSE Z - 4705-AJ 132-1 -061 10.000 «<*
10.000 L 102600849-0 MARTINEZ CASORRAN ARMANO Z - 3577- K 091-2* -001

16.000 «OY.
16.000 L 395015-2 MARTINEZ CUBELES EMILIO Z - 2752-AL 050-1 -023

20.000 100^. «OT
10.000 L 2401801-9 MARTINEZ FERNANDEZ ANGEL Z - 2020-AJ 091-2* -001 16.000 «UB,
10.000 L 2401833-6 MARTINEZ GORGOZO ALFREDO * Z - 9885- M 091-2* -001

16.000 «U»
6.000 L 409006-0 MARTINEZ HORMA PEDRO Z - 3765- H 091-26 -001

16.000 •UB
10.000 L 2142646-0 MARTINEZ SAEZ JOSE-CARLOS Z - 715-AN 094-10 -002

20.000

X
•Ul

lo.ooo L 2292657-1 MARTINEZ UYARRA N-VISITA Z - 5SS8-AS 132-1 -042 4.000 RUI
4.000 L 390010-0 HARZAL SANCHEZ JOSE-IGMACIO Z - 2838- J 132-1 -042

4.000 Jjol11" SAI

4.000 L 100402593-2 MARZO MILLAN CARLOS-O Z - 523-W 091-2* -001
16.000 mi"' u:

16.000 L 356745-2 MATEO GIL OVIDIO Z - 56*5- G 091-1 -003
16.000 ^.A sa i

50.000 L 100277211-7 MATUTE CABALLERO JUAN-R Z - 8589-AJ 091-2* -001
16.000 sa i

lo.ooo L 408586-5 HATNAR BEAMOHTE JAVIER Z - 1232-AU 094-2 -001
8.000 sa :

16.000 L . 408851-3 MEDINA JOVER DOLORES Z - 5084-AS 094-IB -006
8.000 SAI

16.000 ■ ' L 404813-7 HELATES HOHAHED ANAS Z - 1891-AD 091-21 -001
16.000 SA

16.000 L 406257-5 HELERO TIERRA JOSE-IGMACIO Z - 6840- V 094-lC -019
10.000

nítr
SA

20.000 L 382108-0 MENDOZA TRELL ALFONSO HU - 4287- C 094-lC -019 10 000 SA

16.000 L . 381399-0 MIDO* CARNOMA RICARDO-EUGENIO M - 9930-JM 094-1B -006
8.000 sa

16.000 L 412752-4 MIGUEL CORREAS ADOLFO Z - 4206-AT 132-1 -008
4.000 Sa

16.000 L 408319-0 MILLAN ALAMAM EVA-M Z - 1878- X 091-2* -001
16.000 s»

4.000 L 402606-1 MILLAN CRISTOBAL JULIO Z -, 3348- L 091-2* -001
16.000

16.000 L 395019-6 MONTENEGRO VALENZUELA LAURA-P Z - 6170-AS 094-lC -019
10.000 $1

16.000 L 395099-0 HOHTILLA GARCIA FRANCISCO-JAVIER Z - 5830- Y 094-lC -011
6.000

4.000 L 408029-3 HORA ALONSO HARIAHO Z - 4499- H 091-2* -001
16.000

10.000 L ’ 2441687-1 HORACON MATEO ASCENSION Z - 8629- T 132-1 -041
4.000

8.000 L 408584-3
MORCILLO VELASCO JOSE-L Z - 5207- M 091-2* -001

16.000 «“í
4.000 L 402599-8 MORENO BUSTOS RAMOH-AHTONIO ' Z - 7673-AM 094-lC -019

io .o o o
!■10.000 L 2670157-3 MORENO TORTAJADA LUIS JE 132-1 -059

4.000 «KU1*

16.000 L 407606-0 HORER RODRIGUEZ AHTONIO-FCO Z - 5417-AG 091-2* -005
25.000

10.000 L 2551573-3
MORILLO RUBIO MANUEL Z - 3671- Y 094-lC -019

10.000

16.000

8.000

L 

L

409540-6

409526-8
MORILLO RUBIO MANUEL

HOTANO AHARAL MAHUEL-JORGE

Z - 3671- Y

Z - 6178-AF

094-lC -019

091-2* -001

10.000

16.000 L
A

s

10.000

10.000

L

L

2302249-5

2660336-0
HOYO SORIAHO JUAN-CARLOS 

1 MOYO SORIAHO JUAN-CARLOS
Z - 1382-AT

Z - 1382-AT

132-1 -012 

132-1 -012

4.000

4.000 L s

16.000 L 408766-7 1 MUÑOZ MANRIQUE ALFREDO Z - 4189- X 091-1 -003
16.000

«O*1*'.

16.000 L 410779-7 . MUÑOZ MANRIQUE VICTO* 8 - 9330-MU 094-lC -004
10.000

16.000 L 408208-4 **0Z PIQUERAS JOSE H Z - 2716- F 132-1 -042
4.000

16.000 L 410416-5 MUÑOZ TORRIJO PASCUAL Z - 87M-AD 091-2* -001
16.000

16.000 L A08860-* HU* TORRES JOAQUIN Z - 8010- Z 132-1 -061
10.000

10.000 L 2152381-0 WRAD HONAJ ADBUL-RAWtAN Z - 9367- U 094-lC -011
6.000

10.000 L 2470923-5 WJRGAS LOPEZ HIGUEL-ALEJANORO Z - 1323-AM 094-11 -006
8.000 ti'* ,

25.000 L 273827-6 NAVARRO BURRULL ALBERTO Z - 9455-AU 132-1 -061
io.ooo

10.000 L 2660162-6 NAVARRO MARTINEZ JOSE-A Z - 9969- U 132-1 -042
4.000

4.000 L *0*378-5 | NAVARRO SIERRA DAVID
I - 2417- P 091-2* -001

16.000

8.000 L 409668-0 ’ NAVARRO SIERRA JOSE-MIOUEL " • Z - 8833-AL 091-26 -001
16.000

16.000 L 401414-2 NICOLAS BATALLEN MARTI* Z - 4916-AU 091-26 -001
16.000

10.000 L 2431197-5 | NICOLAS HERNANDO JORGE Z - 1613-AU 094-lC -006
6.000

16.000 L 398743-6 NICOLAU GIRON JOSE-ANTONIO Z - 3994-AH 094-2 -001
8.000

16.000 L 408339-3 OCHOA SOUTO JUAM-FERNANOO Z - 4347-AP 132-1 -059
4.000 ’í'-'

16.000 l 406704-7 ORDOVAS MARTINEZ JUAN-FCO Z - 5228-AM 094-lC -019
10.000

4!^

“’í

10.000 L 408096-3 OROZ PRECIADO LUIS-MANUEL Z - 9120-AC 091-2* -001
16.000

L
16.000 L 412879-7 P G AUDITORES Y ASESORES SL Z - 9570-AS 094-2 -001

8.000

30.000 L 408053-3 P G AUDITORES Y ASESORES SL Z - 9570-AS 132-1 -012
4.000

16.000 L 410740-3 PALACIM ALVARIZ FRANCISCA Z - 5576-AN 094-lC -004
10.000

16.000 l 413130-6 PALACIOS FRANCO PEDRO Z - 5822- V 091-2* -001
16.000

10.000 L 2361611-7 PARIS RAMIREZ MIGUEL-A Z - 6888-AG 094-10 -002
20.000

10.000 L 412866-2 PASCUAL LACUEVA MIGUEL ANGEL B - 6063-07 094-lC -004
io.ooo

8.000 L 413206-9 PASTOR OSUNA CONSUELO l" - 8663-CP 091-2* -001
16.000

16.000 L 410741-4 PE GREGORIO SERGIO-ANGEL Z - 6472- S 094-lC -004
10.000

16.000 L 393366-3 PEÑA DIAZ FERNANDO Z - 3827- T 132-1 -012
4.000

V*8.000 L 407186-0 PELAYO ALBERTO Z - 3333-AJ 050-1 -074
39.000

6.000 L 408210-9 PERALTA PARDO ALFONSO Z - 6214- G 091-2C -002
16.000 y

16.000 L 408430-8 PEREZ VICEN JOSE-LUIS Z - 91-AC 094-lC -019
10.000 y16.000 L 410375-2 PEREZ VICEN JOSE-LUIS Z - 91-AC 094-lC -019
10.000

8.000 L 410285-1 PEREZ VILLACAHPA MIGUEL-ANGEL Z - 9337-AS 050-1 -024
25.000

16.000 L 410063-0 PIEDRAFITA JUSTE IÑIGO-GERMAN ' Z - 2221-AT 091-2* -001
16.000

10.000 l 2292666-2 PIN GIMENO JAIHE-FDO Z - 4905- 0 094-lC -019
10.000

4.000 L 398656-8 PIN GIHEHO JAIHE-FDO Z - 4905- 0 094-lC -019
10.000

10.000 L 2581330-1 PINA PLOU CARMELO Z - 1368-AJ 091-2* -001
16.000

4.000 L 397937-0 PLAZA GIL DAVID Z t 4323- Y 094-IB -006
8.000 y16.000 L 395023-2 1

POMAR VALLES JOSE-LUIS Z - 9872-AP 091-2* -001
16.000 V*4.000 L

406632-8 |
PONS RUBIO SUSANA Z - 2089-AF 132-1 -042

4.000

16.000 L 400404-7 | POZO BLASCO JUAN-CARLOS Z - 500- H 132-1 -042
6.000

16.000 L 408668-6 j
POZO REMIRO FERNANDO Z - 3981-AT 132-1 -042

4.000

16.000 L 407532-9 PRADOS HERRADA JOSE-I Z - 3340- V 091-26 -001
16.000

16.000 L 412887-7 1 PUEYO BAIXERAS JESUS Z - 1074-AS 091-2C -002 16.000
10.000 L 2640252-8 RUYUELO DONOSO JOSE-L Z - 4301- H 132-1 -002

4.000 y16.000 L 412964-3 1 RAMOS CALINO FRANCISCO Z - 3538-AT 094-lC -019
10.000

4.000 L 397870-8 RECIO ALONSO H-TERESA Z - 2017-AF 091-2C -002
16.000

4.000 L 402001-0 |
REINA MARIN JOSE-A Z - 9914-AM 094-18 -006

8.000

16.000 L
404674-0 1

REPRESENT-HUÑEZ-OUEÑAS-SA Z - 5641-AN 091-26 -001
16.000

16.000 L 409193-7 |
REY URBEZ TOMAS JOSE Z - 9589- Z 091-21 -001

16.000
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HOUICUOO

"“w IAGWAS JOSE-LUIS 

’WRS CUERAS JUAN-JOSE 

•«« GONZALO LUIS 

«VAS VENTURA CARLOS 

«IVAS VENTURA DAVID 

,0CH« «HEZ RUBEN

MHEZ RUBEN
* =*100 CARADA ANTONIO-CARLOS

«00RIG6 GAKU

'«XIOUEZ BAILtRA ROBERTO 

«•IOUEZ GOMEZ HARINA
**»*>$ SD** HIeulL 

^«O «XAS FRANCISCO 

«WtRO DIAZ ANTONIO 

«WEBO FER*A*«Z 1WACI0

«LU ANGELES
«tUERURU FEDRO 

OALOCNDN) CARLOS
10 IIIW0EZ VICENTE-GRIGORIO
Í ««-MANUEL

* *10 en SIXA

* Un «MCU RABLO

,L'SC0 *HX,L0*i$

“^«‘MONTERO JESUS-H

0IN,NeZ
2SM*,nNn'a>

sZí wnu

S«*CHO c a sc o* FCO
sí* “**« MIOS

sí"0 l *«t e ANA
^CHO TA8UENCA N-JB» 

ALCALDE LUIS
Í* OVADOS HARTIHA

Í1 ^VADOR ha r TINA 
U ««LLO Ja vier

s'««¡osTIaJn l uk -««w a l
SEW S*UT**Il H-F

» J0AW«
“""•O AZNAR OSEA, 

J0VO, «‘ A 

MORENO H-C

siMczos ¡ LUS ,A,L0

MATRICULA ART.INFRIO. SANCION CLAS NU*. EXFTE.

Z - 1209-AS 091-2* -001 16.000 L 410142-9 |

Z - 9366-AH 091-2* -001 16.000 L 408427-2

Z - 9289- A 132-1 -061 10.000 L 102361371-0

H - 928-OH 091-2* -001 16.000 L 100381329-7
Z - 779- T 091-20 -001 16.000 L 408903-9
Z - 5117-AL 094-lC -019 10.000 L 2342253-0

Z - 5117-AL 132-1 -061 ' 10.000 L 2342305-5
LO - 674- D 132-1 -059 4.000 L 398818-8
Z - 8269- H 094-1B -006 8.000 f. 413492-7
Z - 9171- Y 094-lC -011 " 6.000 L 398263-6
Z - 2900-AH 091-2G -001 16.000 L 397779-3
Z - 6802- H 050-1 -023 20.000 L 273211-2
Z - 9894-AC 132-1 -042 4.000 L 408626-7
BI - 5177- H 091-2* -001 16.000 L 371374-7
Z - 9680-AG 091-2* -009 16.000 L 409064-0
Z - 6335- * 094-lC -015 6.000 L 356744-1
Z - 9666- V 094-lC -006 6.000 L 398264-7
Z - 1557-AN 094-lC -019 10.000 L 2690191-4
Z - 3044-AU 091-2* -003 16.000 L 408246-0
z - 953-AH 091-2* -001 16.000 L 408908-3
Z - 7980- V 132-1 -037 4.000 L 408976-4
Z - 9514- U 091-2* -001 16.000 L 409038-8

■ Z - 4749- Y 091-2* -001 • 16.000 L 408526-4
Z - 552-AG 094-lC -019 10.000 L 2690193-6
Z - 79-AD 050-2 -024 25.000 L 100265751-6
Z - 6597-AH 050-2 -028 50.000 • L 100276608-9
Z - 9487- G 132-1 -059 4.000 L 406192-5
Z - 1524-AK 091-20 -001 16.000 L 409251-0
Z - 3882-AG 091-2* -001 16.000 L 390530-7
Z - 6617-AN 132-1 -042 4.000 L 403797-5
8 -. 1937-HL 091-2* -001 16.000 L 409951-0
Z - 9586-AC 094-lC -002 6.000 L 412921-3
Z - 6644-AK 091-2* -001 16.000 L 406324-0
8 - 3867-GG 094-lC -006 6.000 L 397927-8
Z - 1239-AH 132-1 -012 4.000 L 404829-0
Z - 1239-A* 091-21 -001 16.000 L 412668-9
Z - 4895- L 132-1 -053 4.000 L 400859-1
Z - 957-AF 132-1 -042 4.000 L 410762-9
Z - 7O2O-AJ 091-21 -001 16.000 L 408441-0
Z - 2057- Z 091-1 -003 16.000 L 370785-7
Z - 2373-AU 091-2* -001 16.000 L 406708-0
8 - 4336-CJ 091-2* -001 16.000 L 412861-8
Z - 1680-AG 132-1 -042 4.000 L 412910-0
Z - 1914- Z 091-2* -001 16.000 L 412583-5
Z - 6424-AJ 091-2* -001 16.000 L 408696-0
Z - 8555- K 132-1 -059 4.000 L 412768-1

DENUNCIADO HATRICULA ART.INFRIO. SANCION CLAS NU*. EXFTE.

-———- —- ------ —-— ——

YOLDI LOZANO HARIM0

YZUEL SANZ ENRIOUE-JORGE 

ZABALA DIEZ HIGUEL-A 

ZACARIAS FERNANDEZ JUAH-VICTOR 

ZHAN NUINAI

ZN-REFORHAS-Y-CONTRATAS-SL 

ZH-REFORNAS-Y-COHTRATAS-SL 

ZH-REFORHAS-Y-CONTRATAS-SL 

ROÑE NADAL ANTONIO

z 

z 

z 

z 

z

z 

z 

z 

z

- 250- I

- 6630- G 

- 7687-AC 

- 121-AT

- 4483-AU 

- 2339-AH 

- 2339-AH 

- 2339-AH 

. - 4922- 0

050-2 

091-2* 

094-2 

091-2* 

132-1 

094-lC

094-lC 

094-lC 

132-1

-025

-001

-001

-001

-003

-019

-019

-019

-042

30.000

16.000

8.000

16.000

4.000

10.000

10.000

io .o o o
4.000

L

L 

L

L 

L

L 

L ■

L 

L

278106-0 

413124-8 

408951-6 

351909-6 

398208-0

2561479-0 

2561486-0 

2601094-7

408215-3

lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de RégimenDe conformidad con lo dispuesto en el articulo ^.4 oe la ucy uu 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al no haberse podido practicar las notificaciones en el domicilio de 
los presuntos responsables de infracciones al Real Decreto legislativo . de 
1990. de 2 de marzo, sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 
Seguridad Vial, cometidas con los vehículos que figuran como de su 
titularidad, por acuerdo de la señora teniente de alcalde delegada de la 
Policía Local, en concordancia con el bando de la Muy Ilustre Alca dia- 
Presidencia de fecha 15 de septiembre de 1993 (.Boletín Oficial de la 
Proviñcia núm. 225, de 30 de septiembre), se hace publica notificación de 
la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por 
la Oficina de Tráfico de la Policía Local, en cuyas dependencias obran los

si

'ENa*°i™LAVU J0St LUK 
T»'*o^VmL,o

t r ic a s HIg uiu-*n«i-
IRIGUe,. 'Wt-RNTOMIO
t ut o r  Il ia *LBICU ,t D*°

»ZUETA A. IOUCI0

INZUETA r^0 IBUc,6 
i*zuet a . ■**° IWa c i°
INZUITa ‘«ACIO ' •
INZUEU , ICM*CIO 

^«r  L¿r° ichaci°

V,NT** BOV^ ,toM-LU,S 

V«RA RoZ®* ««CEDES 

‘NTW,°

V,CDlT| AN«^*1CHtN A*THU*

VlCl«TE L0FE7 ”A*CISC0-JAVIER 

MAR kHAh0°
V,C‘"*« N^ '

’IOAL .. 1 J0S«-M

Vu$c a^A D°L0*es ■ 
VILu *>va ví¡ **«“

VILLa* *° '•-«VA
VILLA,.,,,JAVIER

VDus a l a st e ^TA

,A6J, ■UN»' CU Jt$US

VUt i «o mer oT01®® 
'*Q «ILIBERTO

HU

HU -

GR -

GR -

GR -

i

HA

1000-AT 

4278-AO 

4118-AU 

A118-AU

5365- H 

8327-AT 

8443- Z

8311- O 

4492-IU

8581- S

3198- Y

365- E 

9813- G 

2867- Y 

2376- O 

4994- U 

4994- u 

4994- U 

9937- H 

9326-AB 

2946-AL 

1258-AS

7714-AJ

■ 7714-AJ 

nu-Aj 

nu-Aj 

7714-AJ 

7714-AJ

■ 4611-AC

' 3330-AF

■ 6506- J

• 4659- V

• 5679-A* 

" 2718- T 

" 1828- H

TI -

094-lC 

132-1

-002

-013

091-2* -001 

091-2* -001 

094-2 -001

091-26 -002

132-1 

094-2 ■ 

091-2* 

132-1 

091-21 

091-21 

091-2* 

091-1 

132-1 

094-1C 

094-1C 

094-1C 

132-1

-042

-001

-001

-059

-001

-001

-003

-042 

-019 

-019 

-019 

-042

091-M -001

6.000

4.000

16.000

413MA-0

412722-9

398693-2

6907- J

9061- F

4705- Z 

4753-AN

9206- Y 

3723-AG 

6806-HT 

bui-a j  
7042-AN 

3268-AK

7092-AH 

HM- J

221- Z 

4760- C

091-26 - 

094-1C - 

091-26 ■ 

132-1 ■ 

132-1 • 

132-1 ■ 

132-1 

094-1C 

094-1C 

091-2M 

094-1C 

091-20 

091-20 

091-2H 

094-lC 

132-1 

091-2* 

132-1 

132-1

-001

-004

-001

-061

-061

-061 

-019 

-019 

-001 

-002 

-001 

-001 

-001 

-011 

-059

I -001 

-008 

-042
WA-1C -019

091-2* 

091-2*

091-2C 

132-1 

132-1 

094-lC 

132-1

091-2* 

094-lC 

094-lC

-001

-OOÍ

-002

-061

-001

-002

-002

408753-2

16.000 L 405478-1

8.000 L 2561480-4

16.000 L 405479-2

4.000 L 407187-1

8.000 L 404360-6

16.000 L 395060-7

4.000 L 412781-9

16.000 L 400410-5

16.000 L 408816-0

16.000 L 100407902-4

16.000 L 399548-9

4.000 L 344863-5

10.000 L 2431196-4

10.000 L 2521303-1

10.000 L 2531694-1

4.000 L 410788-8

16.000 L 410776-4

16.000 L 408221-1

10.000 L 406151-7

16.000 L 405494-1

10.000 L 2113149-0

10.000 L ' 2113162-7
10.000 • L 2253274-7

10.000 L 2292613-0

10.000 L 2650176-7

10.000 L 2670190-4

16.000 L 395010-8

6.000 L 397782-9

16.000 L 412541-6

16.000 L 409248-5

16.000 L 398287-3

6.000 L 100398536-1

4.000 L 398839-2

16.000 L 410278-2

4.000 L 402609-4

4.000 L 398676-1

10.000 L 2272352-0

16.000 L 412962-1

16.000 L 412596-0

16.000 t 100382925-3

4.000 L 408321-4

10.000 L 102261418-2

10.000 L 356924-3

10.000 L 2590980-8

16.000 L 405444-2

6.000

6.000

citados expedientes.
La notificación se realiza bajo los siguientes apercibimientos:
19 En el supuesto de que el vehículo fuera conducido en la fecha y 

momento de la infracción por persona distinta del titular, deberá este 
comunicar al órgano instructor (Oficina de Tráfico ^Cuartel de Pohcia 
local— calle Domingo Miral, sin número) los datos de identidad y 
domicilio de aquél, en el plazo de diez, días hábiles, conforme a lo previsto 
en el artículo 76 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, adviniéndole de 
deber de conocer y facilitar estos datos, y si incumpliese esta obligación sin 
causa justificada, le será instruido expediente sancionador por supuesta 
comisión de la falta prevista en el artigo 72.3 del Real Decreto legis ativo 
339 de 1990 antes citado. Se significa que para ahorrar trámites y simplificar 
el procedimiento, se entenderá que el titular es el conductor (excepto en 
casos de persona jurídica) si no facilita datos del mismo en el plazo señalado.

2.9 En el supuesto de que el titular fuera el conductor, se le concede 
audiencia en el expediente por término de quince días hábiles, para alegar 
por escrito, ante la señora teniente de alcalde delegada de la Policía Local, 
cuanto viere convenir a su derecho y proponga, en su caso, las pruebas que 

estime oportunas. .
Transcurrido dicho plazo se dictarán las oportunas resoluciones^
Zaragoza, 27 de diciembre de 1993. - El secretario general, Luis Cuesta 

Villalonga. - Por la Oficina de Tráfico: El instructor, Juan A. Lahoz Roy.

Relación de expedientes sancionadores

CUAS

GRAFICAS JALON SL • z •- 7907- U 72-3 -001 50.000

CONFORT ARAGONES SA z ■- 102-AL 72-3 -001

ALFA-88-SL z - 4161-AF 72-3 -001

ALFA-88-SL z - 4161-AF 72-3 -001 50. OX

ALFA-88-SL z - 4161-AF 72-3 -001 50.000

ARAHBILLET-SA B - 7660-JH 72-3 -001 50.000

CENTRO-TECNICO-SANIDAD B - 4745-LV 72-3 -001

COHCAHOSA z - 4937-AS 72-3 -001

ELECTRICIDAD ALONSO-CORTES SA z - 3380-AT 72-3 -001

ESFECTACULOS ZARAGOZA SA z - 4966- X 72-3 -001

ESFECTACULOS ZARAGOZA SA z - 4966- X 72-3 -001

ESFECTACULOS ZARAGOZA SA z - 4966- X 72-3 -001

ESFECTACULOS ZARAGOZA SA z - 4966- X 72-3 -001

ESFECTACULOS ZARAGOZA SA z - 4966- X 72-3 -001 50.000

ESFECTACULOS ZARAGOZA SA z - 4966- X 72-3 -001

EXCLUSIVAS-G.S.

FERREIRO RODRIGUEZ JOSE

z 

z

- 9028- F 

- 1000- E

72-3 -001

71-lA -001 15.000

H1FACA-SL . z - 8787-AH , 72-3 -001

HNOS-RO*ERO-B«LLO-SA z - 1617-AG 72-3 -001

HARIN BRAVO JUAN z , - 81526- 71-lA -001

HENDOZA GABARRE OSCAR z - 6691- I 71-lA -001 15.000

HVAS-ACTVDAOES-IW*LRAS-GRADO z - 6521-AH 72-3 -001

OLIVENI SA z - 486-AG 72-3 -001 50.000

FALACIO DOMINGUEZ JOSE-MIOUEL z - 581- B 71-lA -001

FEREZ HILERO BRW0 z - 5037-AF 72-3 -001

SOLER CANTIN FASCUAL . z - 1445-AG 72-3 -001

TC-Y-SIRV-CALEFACCION-IND-SL z - 4180-AH 72-3 -001 50.000

SANCIONADO HATRICULA ART.INFRIO. SANCION

392009-3

142218-6

392822-2

392823-3

39 26 25-5 

391975-3 

392858-3

392831-3

392881-2

392826-6

392827-7

392829-9

392830-2

392832-4

392835-7

392810-9

394885-3

391979-7

392861-9

394890-0

394704-5

392800-7

392820-0

3948'4-4

392854-0

392849-2

391964-0

HUH. tXHTE.

400400-3

H0*ML CAM80S FRANCISCO JAVIER 

LECIREHA JIMENEZ JUAN HARIA 

OUDACHENE RABAH 

LAFUENTE SANCHEZ ALFONSO 

AÑORES SANTAMARIA HARIA SOLEDAD 

H0M8IELA GALLEGO JOSE LUIS

4817-AN 

1158-AO

972- Y 

8502-AG 

5449-AH

185- M

091-1 

050-1 

091-26 

132-1 

094-1C 

132-1

-003

-025

-001

-042

-019

-061

16.000

30.000

16.000

4.000

10.000

10.000

383207-6 

2n243-4 

386223-7

383978-9 

2490931-4 

2570429-2
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SANCIONADO
** IX,T1 SANC,W,D0 «TRIOLA ART.INFRIG. SANCION OLAS

ARTAl CASABONA EUGENIO 

CALLE GARCIA BARTOLOME 

MORENO ORTIZ ERNESTO VTE 

GIMENEO GAL INDO MATIAS 

GUALLAR VICENTE JOSE MARIA 

TIESTOS NARVION MANUEL 

BERGES HARAROM H NIEVES 

COLOMINAS FERRER PEDRO MANUEL 

LOPE ROJO MARTIN

MONZON OUIN TIMOTEO 

ABREGO TRAIN FRANCISCO 

ADAN VAL MANUEL

AMAD GIMEHO ISMAEL . .

AISA GARCIA N-CARNEN .

ALCARIZ ESCUDERO JOSE-LUIS 

ALDEA SAN-EVARISTO IGNACIO 

ALMUDI ALCOBER JESUS 

ANDRES CALVO MIGUEL-A

ANTON FELIX AGUSTIN

ARTIGAS RIVAS EMILIANO 

AZANZA ESTEBAN JOSE 

BAENA CALDERON JUAN-FRANCISCO 

BALERIOLA MARTIN ALBERTO 

BALLABRIGA SALILLAS ANTONIO 

BALLESTEROS AMROS JOAQUIN 

BARCELO PALAC» JOSE-IGMACIO 

BARCELONA ORIOL VICENTE 

BARTOLONE ES TAUN CARMEN 

BARTOLOME NAVARRO JAIME 

BARTOLOME NAVARRO JAIME-OSCAR 

BAZAR GRACIA HECTOR 

BENTURA ALMAZOR BENJAMIN 

BLASCO PARRA JOSE-A 

BOJ SOLANAS M-MERCEOES 

BOTELLA POLO CARLOS-JAVIER 

BUENO VILLALBA M-OOLORES 

BURRO! MEDINA MARIO VICENTE 

CABRERA ALFONSO JUAM-MANUEL 

CALAVIA ALMAU JESUS-M 

CALDERON ORTIZ ADORACION 

CARRATO ALOANA FELIX

CASABONA PEWW F

CASADO LAGANGA FRANCISCO JAVIER 

CASCANTE VEGA JOSE-MARIO 

CASTRO TORRES JOSE-M 

CASTROVIEJO GUTIERREZ ALBERTO 

CEBOLLADA GRACIA FERNANDO 

CENTRO CAMBLOR EVARISTO 

CERVANTES LOPEZ JOSE-L

CHAMOH LOPEZ MANUEL 

CHARLEE LANOIVAR FRANCISCO-J 
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per ° abiéndose Pod*do realizar las notificaciones correspondientes a las 
cum0?38 1,116 t,guran en *a relación, se publica el presente edicto en 
Jurid' l.mi.Cn,° de 10 d*sPuesto en el articulo 59.4 de la Ley de Régimen 
Com1’00 C 'a8 ^dministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
dictad11’ Para bacer,es saber que en los expedientes que se detallan se ha 
de । ° reso*ucidn* Por la que esta Delegación de la Policía Local, en uso 
335d* 1,116 ,C confiere d articulo 79 del Real Decreto legislativo
Y Sei>C dC dC marzo’ sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor 
•5 de*1" Vi3*’y C* bando de ,a Moy Ilustre Alcaldía-Presidencia de fecha
de « 8eptlembrc de 1993 (Boletín Oficial de la Provincia núm. 225, de 30 

C ^Pbembre), acuerda:
que en ^S\imar ‘l116 *os hechos denunciados constituyen las infracciones 
respon -CaS° <*C e**°S SC dclcrm*na’ Y que, de las mismas, son 
en la mismCS Cni concePto dc autores las personas que aparecen como tales 

exn?a; lmPoner a las citadas personas las sanciones de multa que en cada 
exPediente se mencionan.

el artic"? LS]tar conf°rmes con esta resolución, a tenor de lo establecido en 
Públicas ° i14 *3 ^Cy de Régimen Jurídico de las Administraciones
recursoS y rCl ,>roced*m*ento Administrativo Común, pueden interponer 
contar 3016 *3 Alcaldm-Presklencia, en el plazo de un mes, a
Oficial de I C d'3 s*^u*ente a, de *a publicación del presente en el Boletín 
lres mese ■ ° / r°vincia' cntendiéndose desestimado el recurso si transcurren 
Puedan ut r" 4116 reca‘ga reso*ución expresa. Todo ello sin perjuicio de que 
derecho ‘ */3r Cua,ílu'cr otro recurso que consideren más conveniente a su 

resolucioXPed’enteS P°r *n^racc’ones graves y muy graves, una vez firmes las 
Consider-neS' 86 rem'^ran a* excelentísimo señor gobernador civil, por si 
Ucencia dePco^6^6 res0,ver sobre *a posible suspensión del permiso o 

de la de d*c*embrc de 1993. -- La teniente de alcalde delegada
cía Local, Carmen Solano Carreras.

Dirección Provincial
de Trabajo, Seguridad Social
y Asuntos Sociales Núm 3 218

Habiendo resultado imposible realizar la notificación en el domicilio 
indicado por el súbdito extranjero Mor Niang, con número de pasaporte 
SN-226297/92 de la resolución de 12 de noviembre de 1993 denegatoria de 
permiso de trabajo por no aportar solicitud de visado o exención del mismo 
por la presente, conforme a lo establecido en el articulo 80.3 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, se le notifica para que comparezca en la 
Dirección Provincial de Trabajo, Seguridad Social y Asuntos Sociales de

Zaragoza. . . .
Zaragoza, 13 de enero de 1994. - El director provincial de 1 rabajo, 

Seguridad Social y Asuntos Sociales, José Luis Martínez Laseca.

Núm. 3.219

Habiendo resultado imposible realizar la
d^ — de Sdenenatoria de

" fo cual lleva impilcita la inexistencia de reiacién a ora en =g 

forma por la presente, conforme a lo establecido en el articulo 80.3 de la 
1 cy d¿ Procedimiento Administrativo, se le notifica para que comparezca 
enía Dirección Provincial de Trabajo, Seguridad Soc.al y Asuntos Sociales

Íragoza, 14 de enero de 1994. - El director provincial de Trabajo, 

Seguridad Social y Asuntos Sociales, José Luis Martínez Laseca.

UNIDAD DE MEDIACION, 
ARBITRAJE Y CONCILIACION Núm. 998

En cumplimiento del artículo 4.Q del Real Decreto 873 de 1977 ^de 2 de 
abril, y a los efectos previstos en el mismo s;.hacc Pub,*co 
Unidad a las 14.00 horas del día 21 del mes de diciembre de 993. han sido 
depositados los Estatutos de la organización profesión^ dcn0^ 
Asociación de Comercios, Bares, Cafés y Similares de calles Docto Cerrada 
y advacentes de Zaragoza, cuyos ámbitos territorial y Pr°fesiom11 son.

Territorial: Zona incluida dentro del entorno de las calles Gran Via. 
avenida de Goya. paseo de Teruel. Hernán Cortés y paseo de Pamplona, de 

^^Profesional: Actividad de comercios, bares, cafés y ^m,lareSa'

Los firmantes del acta de constitución son: José Miguel E,qucrra C; ' 
Gregorio Flores González. José Antonio Ramos Ramos, Jesús Martme 

Gutiérrez y Antonio García Fernández.
Los interesados podrán alegar por escrito lo que estimen procedente 

dentro del plazo de ocho días, a partir de la pubhcación e este anunc. en 
el Boletín Oficial de la Provincia, y podrán examinar los Estatutos 
depositados en las oficinas de esta Unidad (paseo de la Constitucu n. ,

6.a planta, de esta ciudad).
Zaragoza, 23 de diciembre de 1993. - 

Antonio López Suso.

El secretario en funciones.

Núm. 3.221

toM1federación Hidrográfica del Ebro
DE AG,JAS Núm-44-516

trabajos Ve,a Er*e* ha solicitado autorización para realizar los 
Tipo dey°hdat0S y c*rcunslancias se indican a continuación: 
CaracterK^3 C°nstrucción almacén para herramientas.
Río-CaucS ‘if38 SuperElc*e en planta, 400 metros cuadrados. 
Paraie- “n3 cctado: Arr°yo del Fresno, margen derecha.

“J6- Cerrado".
Lo queso0 ^HÍñón (Zaragoza).

ConsiderenSn ac^pdbl*co Para general conocimiento y para que quienes se 
rec*amacion C-U ICados con esta petición puedan presentar por escrito sus 
de veinte di^ Rk- '3 Confederaci°n Hidrográfica del Ebro durante el plazo 
anuncio en q d * / C.S’ contados a partir de la fecha de publicación de este 
estará de 01° r" 111,1 *a Provincia, a cuyo efecto el expediente
^a8asta, nú331 ICSt0 cn ,a Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo de 
e, P*azo abierto*8 ^arag°7a)’en horas hábiles de oficina y durante 

taragoza, 28 d ’ * • • '
^°lchaga Catalá C Um° de *^93. — El comisario de Aguas, Angel-María

En cumplimiento del articulo 4.9 del Real Decreto 873 de 1977. de 22 de 
abril y a los efectos previstos en el mismo, se hace pubhco^que: en esta 
Unidad y a las 10.30 horas del día 3 de diciembre de 1993. han sido 
depositados los estatutos de una organización profesional dcno^dda 
Asociación Local de Empresarios de Epila. expediente numero 50/406. 
cuyos ámbitos territorial y profesional son:

Territorial: Local (Epila). , . .
Funcional: Empresarios que ejerzan cualquier actividad, tanto mdustrmi 

como comercial. , .
Los firmantes del acta de constitución son Ignacio López Giménez. Luis 

Miguel Murillo Langarita, Francisco Javier Serrano y ocho más.
Habiéndose advertido por la Jefatura de Sección de la U MAC -- encargado 

de la Oficina de Depósitos dc Estatutos— defectos que podrían tener el 
carácter de subsanables, se formuló requerimiento en 14 de diciembre de 
1993. que dio lugar a acta de subsanación dc 7 de enero siguiente, presentada 
en fecha de 11 de enero, en la que consta:

1. El carácter de empresarios de los asociados, concretando nombre y 
domicilio de sus respectivos establecimientos. . -. ,

2. El establecimiento de requisitos y procedimientos de admisión y 
pérdida de la condición de socio (artículos 7 y 8).

Firman el acta el representante de los promotores de la Asociación, 
Ignacio López. Giménez.
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Los interesados podrán alegar, por escrito, lo que estimen procedente, 
dentro del plazo de ocho días a partir de la publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia, y podrán examinar los estatutos depositados en las oficinas 
de esta Unidad, en paseo de la Constitución, número 12, 6.a planta, de esta 
ciudad.

Zaragoza, 12 de enero de 1994. — El secretario en funciones, Antonio 
López. Suso.

Secretaría General 
para las Infraestructuras 
del Transporte Terrestre
DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS
Subdirección General de Planificación Núm. 75.194

RESOLUCION por la que se aprueba el expediente de información pública 
y la aprobación definitiva del estudio informativo de la carretera N-234 
de Sagunto a Burgos, puntos kilométricos 237,9 de la N-II al 261,4 de 
la N-234, variante de Calatayud.

Con fecha 22 de octubre de 1993, el ilustrísimo señor secretario general 
para las Infraestructuras del Transporte Terrestre ha resuelto, por delegación 
del ministro (Resolución delegación de atribuciones de 5-4-1993), lo 
siguiente:

I. Hacer constar que el expediente reseñado cumple con lo preceptuado 
en los artículos 6 y 10 de la vigente Ley de Carreteras (núm. 25 de 1988, de 
29 de julio) y los artículos 36, 37 y 38 del vigente Reglamento de 8 de febrero 
de 1977.

2. Aprobar el expediente de información pública y definitivamente el 
estudio informativo EI-l-Z-08, seleccionando como alternativa más favorable 
la denominada 3 en el estudio y consistente en una variante por el oeste de 
Calatayud que conecta la actual carretera N-234 con la autovía de Aragón, 
de longitud 2.722 metros y sección 7/10.

3. En el proyecto de construcción que desarrolle la solución aprobada 
se tendrán en cuenta las siguientes prescripciones:

3.1. Se incluirá un documento denominado “análisis ambiental” donde 
se identificarán, describirán y valorarán los problemas ambientales funda
mentales y en el que, asimismo, se proyecten y presupuesten las medidas 
correctoras necesarias y se explicite el plazo para su ejecución. El análisis 
ambiental y las medidas correctoras atenderán prioritariamente a los 
aspectos relacionados con la prevención del ruido, de la contaminación 
atmosférica, así como la defensa del paisaje y protección contra la erosión.

3.2. Se mantendrá la continuidad de la carretera local a Embid a través 
de la actual N-234 y se estudiará la posibilidad de incorporar, en el cruce con 
la variante, el movimiento desde Calatayud a Soria por la N-234.

3.3. Se mantendrán los contactos oportunos con el Ayuntamiento de 
Calatayud para facilitar el acceso al futuro polígono industrial mediante la 
construcción del enlace correspondiente, pudiéndose modificar la situación 
y tipología del enlace diseñado en la parte inicial de la variante si fuera 
necesario.

3.4. Se comunicará la solución adoptada a la Dirección General de 
Infraestructuras de Transporte Ferroviario a fin de que sea tenido en cuenta 
en el anteproyecto de variante de ferrocarril que está realizando.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de noviembre de 1993. — El jefe del Servicio de Planeamiento, 

Jesús Linares Sevillano.

Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Núm. 78.660

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.369 de 1993-A, 
interpuesto por Carlos Augusto Cerezal Sierra, contra resolución de 25 de 
junio de 1993 del subdirector general del Ministerio de Defensa denegando 
la interposición de recurso contra petición de remuneración de servicios 
extraordinarios prestados, bien con tiempo de descanso o bien cn metálico 
(referencia 423-P).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado cn los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que. si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 20 de diciembre de 1993. — El secretario judicial. — Visto 
bueno: El presidente.

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.372 de ; 
interpuesto por Pedro Pérez Medrano, contra resolución de 13 a^° 
1993 del teniente general JEME del Ministerio de Defensa deses1'"' 
recurso de alzada contra resolución del director de Personal, que den 
solicitud de ascenso a teniente (565/RR, 18.741). . . de¡y

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como deman 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en re¡ 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Con 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comp 
y personarse ante esta Sala. , yy»

Zaragoza, 20 de diciembre de 1993. El secretario judicial. -
bueno: El presidente. Núm.»-*1

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 1-273 de 
interpuesto por la letrada señora Porras Fuentes, en nombre y represe»^ 
de Mano Mimbela Lapieza, contra resolución de 30 de abril de , 
Ayuntamiento de Zaragoza sobre liquidaciones del impuesto de activi 
económicas (números fijos 27.179 y 27.180). . de |a$

l.o que se publica en este periódico oficial para conocimiento 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como deman a 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en reí 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Conle cCef 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comp 
y personarse ante esta Sala. v¡$1o

Zaragoza, 20 de diciembre de 1993. — El secretario judicial. " 
bueno: El presidente. , 6^Núm.7#'

jfliitida11
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha a n^^ 

trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.373 c 
interpuesto por José Luis Zuara Campillo, contra acuerdo del M‘nllSreCursí' 
Defensa, por desestimación presunta por silencio administrativo c 
de alzada interpuesto ante el teniente general JEME contra reso u 
director general, que desestimaba ascenso a teniente (562 AS-13, ■

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimien 0 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como dcmanre|ac¡ó|’ 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en jO$o 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción 
Administrativa, emplazándolas para que. si lo desean, puedan comp 
y personarse ante esta Sala. , vis’0

Zaragoza, 20 de diciembre de 1993. — El secretario judicial. ' 
bueno: El presidente. .¿4

Núm-78-

j-nitid03
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha ai 

trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.374 c 
interpuesto por José Luis Macaya Rueda, contra resolución de junio 
del director de Personal del Ministerio de Defensa -desestimando d6 
contra la nómina del mes de octubre de 1992, que solicitaba recline 
trienios (NM5/M.187.I6, referencia 423). . la5

Lo que se publica en este periódico oficial para conocí mu ld^ada5 o 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como re|ac^n 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64- •e ntenciosl’ 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción °nlpar6Cíf 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan c 
y personarse ante esta Sala. • • i -

Zaragoza, 20 de diciembre de 1993. — El secretario judicia ■
bueno: El presidente.

Núm-78

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha a ^yN 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 805 tación 
interpuesto por la procuradora señora Andrés, en nombre y icr)r^93 13 
de lliana Reyes Adarmes, contra resolución de 3 de abril de ) 
Delegación del Gobierno en Aragón denegando exención dc v elas. 
resolución de 10 de junio de 1993 sancionando con multa de 15. ¡as

Lo que se publica en este periódico oficial para conOC'rnienn(jadas 0 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como dcmanre|aci6fl 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64 3. cn nC¡oS° 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción arecer 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan co 
y personarse ante esta Sala. , . Vi5'0

Zaragoza, 20 de diciembre de 1993. — El secretario judicial-
bueno: El presidente.
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Núm. 78.666
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 

trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.376 de 1993-D, 
mterpuesto por el procurador señor Giménez Navarro, en nombre y repre
sentación de Distribuciones Agropecuarias, S. L., contra resolución de 30 
.e abr‘* de 1993 del Ayuntamiento de Zaragoza sobre liquidación del 
’mpuesto de actividades económicas (número fijo 11.637).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
Personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 

ministrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y Personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 16 de diciembre de 1993. — El secretario judicial. — Visto 
bueno: El presidente.

' Núm. 78.667
trámite re.Soluc‘ón dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
interpuestoreCUrSO COntenCÍOS°"admÍnÍStratÍVO númer0 L246 dc 1993-D, 
*ngenieri OpPOr P*?ar L°bat0 Murillo, en nombre y representación de 
^untarn3 aiSJÍStica’ S1 A” contra resolución de 30 de abril de 1993 del 
económi en^° dC ^ara80za sobre liquidación del impuesto de actividades 

onómmas (número fijo 20.543).
PersonasUC en este periódico oficial para conocimiento de las 
coadyuvantCnlldadeS qUC puedan estar legitimadas como demandadas o 
c°n los 29^ SegUn lo determ>nado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
Administrati ■ y dC *a v*gente ^ey de la Jurisdicción Contencioso 
y PersonarseTnt6111^37^0*38 qUC’ S* *0 desean’ Puedan comparecer 

bueno- Fi ~3’ 'I de d'c*embre de 1993. — El secretario judicial. — Visto 
u- presidente.

p Núm. 78.668
lrámite C|S0*Uc*ón dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
interpuestoreCUT contencios°-administrativo número 1.380 de 1993-D, 
dc 1993 d > |)Or|1 An8e* Moreno Baños, contra resolución de 30 de julio 
Emitidos 3 n*vcrs*dad d6 Zaragoza aprobando relación definitiva de 
Universidad e^clu’dos a *a plaza núm. 5 del Cuerpo de Profesores de la 

Lo que $ rC3 dC F*los°fIa del Derecho, Moral y Política.
Personas o SC Pabl'ca en este periódico oficial para conocimiento de las 
c°adyuvantCntl 3deS qUC puedan estar legitimadas como demandadas o 
Con los 29-^) Se®dn *0 determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
Administrativ y dC v*®enle Ley de la Jurisdicción Contencioso 
y Personare *V3’ emP'az^nd°las para que, si lo desean, puedan comparecer 

7aro ante esta Sala-
bueno- El « -o C dlciembre de 1993. — El secretario judicial. — Visto 

• Presidente.

p Núm. 78.669
trámite ^S°luc‘dn dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
*ntcrpuestorCCUrSO contenc*oso"administrativo número 1.385 de 1993-D, 
de 1992 del u^enc*° Sancho Bizcarra, contra resolución de 9 de agosto 
DGa dese .epartament0 de Presidencia y Relaciones Institucionales de la 
doctor <>eS lmando recurso contra resolución de 4 de julio de 1993 del 
del recurren^3 dC *a Func*dn Pública, que declaraba la jubilación forzosa 

Lo ntc por cumplimiento de 65 años.
Personas o publ*ca en este periódico oficial para conocimiento de las 
Coadyuvante.nl’dadeS qUe puedan estar legitimadas como demandadas o 
c°n los 29-b)SeeÚn lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
Administrativay^° dC *a v*®ente Ley de la Jurisdicción Contencioso 

Personara 3’ Cmp*a7úndolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
Zar 3016 CSta Sala'

bueno-. El nr’ de d*c*embre de 1993. — El secretario judicial. —■ Visto 
‘ Presidente.

Núm. 78.672

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.389 de 1993-D, 
interpuesto por José Manuel Marín Isla, contra resolución de 2 de jubo de 
1993 del Ministerio de Defensa desestimando petición de reclamación de 
compensación de servicios extraordinarios (423-P).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 20 de diciembre de 1993. - El secretario judicial. - Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 78.673

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.384 de I993-D, 
interpuesto por Alfredo Micieces Pérez, contra resolución de 3 de agosto de 
1993 del teniente general JEME del Ministerio de Defensa desestimando 
recurso de alzada contra resolución del general director de Gestión de 
Personal, que denegaba solicitud de reconocimiento de servicios prestados 
a efectos de trienios.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 20 de diciembre de 1993. — El secretario judicial. - Visto
bueno: El presidente.

Núm. 78.674

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.375 de 1993-A, 
interpuesto por María Teresa Llórente Ballesteros, contra resolución de 14 
de julio de 1993 del teniente general JEME del Ministerio de Defensa 
desestimando recurso contra resolución del general jefe de la R. M. Pirenaica 
Oriental, que denegaba solicitud de exclusión del turno de oficial de servicio 
en La Ciudadela, de Jaca (565/RR, 244).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 

। y personarse ante esta Sala.
Zaragoza, 21 de diciembre de 1993. - El secretario judicial. Visto 

bueno: El presidente.

SECCION SEXTA
A G U 1 L O N

Núm. 2.760

Doña Antonia Luna Cabeza ha solicitado licencia para establecer la 
actividad de bar, con emplazamiento en calle Mayor, I. de esta loca idad

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el articu o 
30 del Reglamento de Actividades Molestas. Insalubres, Nocivas y I eligrosas 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, 
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Aguilón, 10 de enero de 1994. — El alcalde.

p Núm. 78.671
limite el re*0*^0 d*Ctada en esta ^a*a (Sección Primera) se ha admitido a 
*nterPuesto nCUrA° COntcnc*oso"administrativo número 1.388 de 1993-D, 
dc *"3 del M°r ’ ■ nt°nio Manrique Gozalo, contra resolución de 2 de julio 
Compensació la!Stcr*o d^ Defensa desestimando petición de reclamación de

Lo quc C servicios extraordinarios (423-P).
Personas 0 en^^'Ca Cn este Pcr*údico oficial para conocimiento de las 
c°adyuvantes * <, eS qUC puedan estar legitimadas como demandadas o 
c°n los 29-b) SC^Un *° determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
Administrativay dC *a v‘gente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
y Personarse ’ Cmplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 

Zar. te esta Sala-
bueno: El nreda dc d*c*embre de 1993. — El secretario judicial. — Visto 

presidente.

C A D R E T E
Núm. 2.997

Don José Luis Gracia Bernal, en representación de Sigramar, S I... ha 
solicitado licencia municipal para la instalación y apertura de industria 
dedicada a fabricación en serie de piezas de carpintería, parquet^y estruct uras 
de madera para la construcción, con emplazamiento en calle Munllo. I, de 
esta localidad.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el articulo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, 
que presentarán en la Secretaria del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles. , ,

Cadrete, 13 de enero de 1994. - El alcalde, Miguel Angel Bosco Sahún.
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CASTEJON DE ALARBA Núm. 2.761
Esta Corporación tiene aprobado definitivamente el expediente núm. I 

de modificación de créditos del presupuesto único de 1992, en el siguiente 
resumen por capítulos:

A) Aumentos (suplementos y créditos):
1-226. Gastos diversos, 13.993.
4-219. Reparaciones, matenimiento y conservación, 628.855.
4-226.07. Festejos populares, 118.844.
4-467. Transferencias a consorcios, 2.175.
Total aumentos, 763.867 pesetas.

B) Deducciones:
I. Con cargo al superávit, 555.467.
3. Por mayores ingresos, 208.400.
Total deducciones, 763.867 pesetas.
Lo que se pone en conocimiento del público, a efectos de que los 

interesados en el expediente puedan interponer recurso ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial en el plazo de quince días, contados 
a partir del siguiente al de publicación del presente edicto.

Castejón de Alarba, 12 de enero de 1994. El alcalde, Gregorio Muel 
Agudo.

CUARTE DE HUERVA Núm. 2.759

No habiéndose presentado reclamación alguna al expediente de suple
mentos de créditos número I de 1993, del vigente presupuesto municipal, de 
conformidad con el acuerdo inicial queda definitivamente aprobado, con el 
siguiente resumen por capítulos:

Aumentos:
Capitulo I, 2.200.000 pesetas.
Capítulo II, 4.300.000 pesetas.
Capítulo IV, 500.000 pesetas.
Capítulo VI, 35.000.000 de pesetas.
Total aumentos, 42.000.000 de pesetas.
Bajas: Ninguna.
Suplementados los aumentos de 42.000.000 de pesetas con cargo al 

remanente de tesorería del ejercicio anterior.
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 

158, en relación con el 150, de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las haciendas locales.

Cuarte de Huerva, 13 de enero de 1994. — El alcalde, Jesús Pérez Pérez.

Núm. 3.00!*
HERRERA DE LOS NAVARROS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios se halla expuesta al pu 
en la Secretaría del Ayuntamiento la cuenta general del PresupU tar 
ordinario referida al ejercicio de 1992, pudiendo los interesados prese 
contra la misma las reclamaciones que estimen pertinentes. 

Herrera de los Navarros, 30 de diciembre de 1993. — El alcalde.

Núm. 3.0°6
HERRERA DE LOS NAVARROS

El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su pr>-sU 
anual parad ejercicio de 1993, cuyos estados de gastóse ingresos, nive 
ascienden a 44.646.892 pesetas. |9g8,

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley - , y 
de 28 de diciembre, se somete el expediente a información pu 
audiencia de los interesados en la Secretaría municipal por plazo e 
días, durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, rec am 
y sugerencias que se estimen oportunas. hubiera11 

Si transcurrido el plazo anteriormente mencionado no se 
presentado reclamaciones se considerará aprobado definitivamen 
presupuesto.

Herrera de los Navarros, 30 de diciembre de 1993. — El a*ca e'
• 3.0®^

HERRERA DE LOS NAVARROS
El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 30 de '^¡{0$ 

de 1993, aprobó inicialmente el expediente de modificación 
número 1 relativo al presupuesto general para el ejercicio de - nel

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 158.2. en re ac । 
150, de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, se expone al Pub*‘oneS. 
plazo de quince días hábiles a efectos de presentación de reclaman:

Herrera de los Navarros, 30 de diciembre de 1993. El a c
Núm- 3-008 

MALON t ti|988,d6
De acuerdo a lo establecido en el articulo 17.3 de la Ley 39 d.pcaCjón 

28 de diciembre, se eleva a definitivo el acuerdo provisional de ”UaoV¡cnibrc 
de ordenanzas fiscales adoptado por el Ayuntamiento el día 9 c habersc 
de 1993 (Boletín Oficial de la Provincia de 27 de noviembre), a 
presentado reclamaciones. onada

En cumplimiento y a los efectos del articulo 17.4 de la m^n y^enanZ®5 
se hace público el acuerdo quedando modificadas o derogadas as 
correspondientes. Contcnci°s0

Contra el acuerdo expresado podrá interponerse .¡ración dd 
administrativo en el plazo de dos meses desde la pubhcaci |llSticiade 
anuncio, ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior - 
Aragón.

Malón, 11 de enero de 1994. — El alcalde.
D A R O C A Núm. 2.999

El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su presupuesto 
anual para el ejercicio de 1993.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 150.1 déla Ley 39 de 1988. 
de 28 de diciembre, se somete el expediente a información pública y 
audiencia de los interesados en la Secretaría municipal por el plazo de quince 
días, durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones 
y sugerencias que se estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran 
presentado reclamaciones, se considerará aprobado este presupuesto defi
nitivamente.

Daroca, 13 de enero de 1994. El alcalde. José Antonio García Llop.

G R I S E N Núm. 3.004

Aprobada inicialmcnte en sesión ordinaria del Pleno celebrada el día 14 
de enero de 1994 la modificación puntual de las normas subsidiarias de 
planeamiento del término municipal de Grisén. se expone al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, con el expediente instruido al efecto, dicha 
modificación de las normas subsidiarias de planeamiento por el plazo de un 
mes. durante el cual podrán ser examinados los documentos por cuantas 
personas se consideren afectadas y formular cuantas observaciones o | 
alegaciones se estimen pertinentes.

Al propio tiempo se hace pública la suspensión de otorgamiento de 
licencias de parcelación de terrenos y edificación en la calle Caracol, de Grisén. 
por el plazo que dure la tramitación de dicho expediente de modificación 
de las normas subsidiarias de planeamiento de esta localidad, al estar 
afectada dicha calle por las nuevas determinaciones del planeamiento.

Grisén. 14 de enero de 1994. El alcalde accidental.

ANEXO
Ordenanzas que se modifican

Tasa por el servicio de recogida de basuras y residuos |0CaleS 
Se establecen las siguientes tarifas: Viviendas, 5.400 pesetas a a ■ 
comerciales o industriales, 7.600 pesetas al año. isctaS pof 

—Precio público por tránsito de ganado: Se fija en 125 Pe 
cabeza y año.

Ordenanzas que se derogan

a) Por no prestarse los servicios a que se refieren:
—Precio público por suministro de agua y alcantarillado.

Idem por servicio de matadero.
—Idem por rescate y matricula de perros.
b) Por la escasa importancia de los aprovechamientos especia 

se refieren: el
Precio público por rodaje y arrastre de vehículos no gravad • 

impuesto de circulación.
Idem por portadas, escaparates y vitrinas.

—Idem por mesas y sillas con fin lucrativo. n
' , 3 O*’9

MALON Nun,■ dt

I ranscurrido el plazo de presentación de reclamaciones al aC n¡an y 
este Ayuntamiento de fecha 29 de abril de 1993, -’0relqA„Sdé" »ra= dI 
ordenaban las contribuciones especiales por la ejecución d pastores. 
renovación de redes de abastecimiento y saneamiento de la cal cdcf¡nitivO 
y no habiéndose presentado reclamación alguna, queda elevado a . 
el mencionado acuerdo en los términos publicados en el Bokt*n • 
la Provincia número 112, de 21 de mayo de 1993.
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Lo que se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 de la Ley 
mencionada.

Malón, 11 de enero de 1994. — El alcalde.

Ma n c o mu n id a d  in t e r mu n ic ipa l  
DEL BAJO GALLEGO Núm. 2.762
cel h3 Unta de esta Mancomunidad, en su sesión ordinaria 
cond"^3113 Cl d'a dC d*c*embre de *993, acordó aprobar el pliego de 
dire (C1°.neS económ‘co"administrativas que habrá de regir la contratación 
verted3 6 *aS °^ras de se*lado y restauración de las obras de los actuales 
nuev controlados dc *os municipios de Zuera, San Mateo y Villa-

3 e a*le8°-conforme al proyecto redactado por don José A. Alonso 
amb'13 *n^en*ero de caminos, y don Jorge Abad García, biólogo e ingeniero 
Público^d P°r Un presuPucst0 dc 17.550.367 pesetas, lo cual se expone al 
rPr|Q . Urante e' plazo de ocho días para su consulta y posibles 
eclamacmnes por los interesados.

Zuera, 12 de enero de 1994. — El presidente.

P,NSEQUE
Núm. 2.758

de 1993 yuntam*ent0»en sesión ordinaria celebrada el día 25 de noviembre 
la gest é (lele8ar en la Excma. Diputación Provincial de Zaragoza 
Unción n C* .'mpuesto de actividades económicas, comprendiendo las 
diciembCS PrCVÍStaS en el articu'o 92.2 de la Ley 39 de 1988, de 28 de 
de eneróle ^994^°^ *aS ^ac*endas locales, y con efecto desde el dia 1 

disDnpt?UC SC h306 Público para general conocimiento, conforme a lo 
Puesto en el articulo 7.2 de la citada ley.

GraciaSetlUC diciembre de 1993. — El alcalde, José Manuel Tornos

SECCION SEPTIMA______________

^^INISTRACION d e  ju s t ic ia  
uzgados de Primera Instancia

El ii^D02 Núm. 77.866

del Ju")0 Se"Or don duan Ignacio Medrano Sánchez, magistrado-juez 
zgado de Primera Instancia número 2 de Zaragoza;

dominé Cr:, Que en este Juzgado a mi cargo se sigue expediente de 
V pilar MüiTSlanc*a de dosú Molina Millán, Fernando Molina Millán 
^RorOrti? p*1 rePresentados por el procurador de los Tribunales 
de las«; n*eda(lue, sobre reanudación del tracto sucesivo interrumpido 

^ siguientes fincas: 
orbana   ■

Su calle de 1 ■Sa Slta Cn Zaragoza, término de Peñaflor de Gállego, en 
"'^zana 4 d3^1*^ señalada con el número 45. Es la parcela 20 de la 
superficial d H POl'8°no 82 del catastro. Tiene en su solar una extensión 
SeParadas 6 metros cuadrados y consta de dos unidades de edificación 

Principé') Un Pat’° central descubierto, de unos 41 metros cuadrados. 
Pisos sobre elV8138 Un'dades’ recayente a la calle de la Cruz, consta dc dos 
Cuadrados - i 'rrne’ ocupand° una superficie cubierta de unos 84 metros 
unos 39 m t3 3 una de estas plantas, rematados con una tercera planta, de 
recayente a ]°S Cuadrad°s- también cubierta. La otra unidad de edificación, 
OcuPan una 3 C3*le -de *a Taíada’ consta de dos pisos sobre el firme, que 
^D°s. LindaCdtenS‘ón cub*erta de unos 37 metros cuadrados cada uno de 
izquierda c - Crec^3 cntrando, casa número 43 de la calle de la Cruz; 
y frente ca^3 n“mero de la calle de la Cruz; fondo, calle de la Tajada, 
Húmero 12 dC SU situacidn- Inscrita en el Registro de la Propiedad 
Gállego. fin 6 ara8°za, tomo 204 (antes 753), libro 26 de Peñafior de 
de 1931 ca I- folio 213 vuelto, inscripción 11, de fecha 18 de abril 

Rústica. ca
G^ego, par. j mpo de regadío sito en Zaragoza, término de Peñaflor de 
*a Parcela 223 * °S Alciones”, llamada también “La Fontanela”. Es 
dc43 áreas 80 6 P”ligono 21 del catastro. Tiene una extensión superficial 
Por medio de CCnt*úreas- Linda: norte, parcelas 208 y 209 del polígono 21, 
y Parcela 234 'n80'-SUr* parce*a 235 del polígono 21, por medio de camino, 
parcelas 207 v ISm° poli8on°; este, parcela 222 del polígono 21, y oeste, 
^ismo p0|i de* Polígono 21, por medio de riego, y parcela 225 del 
raragozaal tQ110 *nscrito en el Registro de la Propiedad número 12 de 
lnca 1.597 i m° 240 (antes 887), libro 30 dc Peñaflor de Gállego, folio 176, 

• LostitulareCnPC1Ón de fecha 18 de abril de l93L
‘nd‘visas, Julio'm i*81'3'68 dC *3S fincas son’ en cuanto a tres cuartas partes 
°s bermanos F r° 103 y en cuanto a la cuarta parte indivisa restante, 

e *sa, Teresa y José Baquero Molina.

Por providencia de fecha 16 de diciembre de 1993 se ha admitido a 
trámite el expediente, al haberse cumplido los requisitos legales, habiéndose 
acordado citar a los herederos desconocidos de Julio Molina Bello, Eclisa, 
Teresa y José Baquero Molina, como titulares registrales de las fincas y 
como personas de quienes proceden, y a las personas ignoradas a quienes 
pueda perjudicar la inscripción solicitada, con el fin de que dentro de los diez 
dias siguientes comparezcan en este Juzgado para alegar lo que a su derecho
convenga. . .

Dado en Zaragoza a dieciséis de diciembre de mil novecientos noventa 
y tres. — El magistrado-juez, Juan Ignacio Medrano Sánchez. La 
secretaria.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 77.869

Don Juan Ignacio Medrano Sánchez, magistrado-juez del Juzgado de
Primera Instancia número 2 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de procedimiento 

hipotecario con el número 448 de 1993-C, seguidos a instancia de Banco 
Hipotecario de España, S. A., contra Integración Urbana Aragonesa. S. A., 
sobre reclamación de cantidad, en el que se acordó requerir a dicha 
demandada Integración Urbana Aragonesa. S. A., para que en el plazo de 
seis días satisfaga a la actora los semestres que le adeuda por razón del 
préstamo que hizo la referida entidad, vencidos en 14.528.128 pesetas, más 
del total de débitos del periodo de carencia, e intereses de demora, costas 
y gastos ocasionados, bajo apercibimiento de que de no verificarlo se 
procederá a lo prevenido en los artículos 33 y 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872 y en el Real Decreto de 4 de agosto de 1928, artículos 10 y II, 
pidiendo la actora al Juzgado el secuestro y la posesión interina de la finca 
hipotecada, el cual se decretará a los quince días de presentada la demanda 
sin necesidad de nuevo requerimiento ni citación, y se procederá a la venta 
del inmueble hipotecado con arreglo a lo prevenido en dichos artículos.

Y para que sirva de requerimiento en legal forma a Integración Urbana 
Aragonesa, S. A., expido el presente en Zaragoza a dieciséis de diciembre 
de mil novecientos noventa y tres. — El magistrado-juez, Juan Ignacio 
Medrano Sánchez. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 77.872

Don Pablo Santamaría Moreno, secretario del Juzgado de Primera
Instancia número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se siguen autos de juicio 

de menor cuantía con el número 890 de 1993-D, a instancia de Mutua 
Benéfica del Cuerpo de la Guardia Civil, en liquidación, representada por 
el procurador señor Garcés Nogués, contra Juan Parra Gutiérrez, en cuyos 
autos y por diligencia de esta fecha se ha acordado emplazar al demandado 
Juan Parra Gutiérrez para que en el término de veinte días comparezca en 
autos, personándose en forma legal, bajo apercibimiento de que de no 
hacerlo se seguirá el procedimiento en su rebeldía y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho, haciéndole saber al propio tiempo que tiene 
a su disposición en la Secretaria de este Juzgado la copia simple de la 
demanda y documentos adjuntos.

Y para que conste y sirva de emplazamiento al demandado Juan Parra 
Gutiérrez, expido el presente y firmo en Zaragoza a dieciséis de diciembre 
de mil novecientos noventa y tres. — El secretario, Pablo Santamaría 
Moreno.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 77.966

Don Pablo Santamaría Moreno, secretario del Juzgado de Primera
Instancia número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos que se dirán obra dictada la sentencia cuyos 

encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En Zaragoza a 13 de diciembre de 1993. En nombre 

de Su Majestad el Rey, el ilustrísimo señor don Ramón Vilar Badia, 
magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de esta ciudad, 
ha visto los autos número 482 dc 1993, de juicio dc menor cuantía, seguidos, 
como demandante, por Caja de Ahorros y Monte de Piedad dc Zaragoza. 
Aragón y Rioja. representada por el procurador don Rafael Barrachina 
Mateo, siendo demandados José Luis Maluenda Gómez, Darío Ramón 
Vidal Llisterri, Dosier de Publicidad, S. A. L„ y María Pilar Alvarcz 
Muñoz y Francisco Mar Sardaña, declarados en rebeldía, y...

Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por el procurador señor 
Barrachina, en nombre y representación de Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, contra Francisco Mar Sardaña, María 
Pilar Alvarez. Muñoz, Dosier de Publicidad, S. A. L., y Darío Ramón Vidal 
Llisterri y José Luis Maluenda Gómez, debo condenar y condeno a los 
demandados a que abonen solidariamente a la demandante la suma de
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5.452.148 pesetas, más los intereses de demora, pactados al 24 % anual, 
desde el 6 de mayo de 1993, imponiendo a los demandados las costas 
procesales.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación en legal forma a los demandados José 

Luis Maluenda Gómez y Dosier de Publicidad, S. A. L., se expide el 
presente en Zaragoza a dieciséis de diciembre de mil novecientos noventa y 
tres. — El secretario, Pablo Santamaría Moreno.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 3.083
El secretario del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza;

Hace saber: Que en autos número 1.009 de 1992-D, a instancia de la 
adora Menhir Leasing, S. A., representada por el procurador don Serafín 
Andrés Laborda, siendo demandadas Inversiones Sánchez Budria, S. A., 
con domicilio en San Juan de Mozarrifar (Zaragoza), avenida de Zaragoza, 
número 130, y C. A. Inmobiliaria, S. L., con domicilio en San Juan de 
Mozarrifar (Zaragoza), avenida de Zaragoza, número 135, se ha acordado 
librar el presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose 
la venta pública de los bienes embargados como de la propiedad de la parte 
demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones:

I .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el I de marzo próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 5 de abril 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. 
De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 5 de mayo próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Una máquina retrocargadora, marca “Case”, 580-K DT Turbo, número 

de chasis 6924. Valorada en 2.500.000 pesetas.
Un vehículo marca “Peugeot", modelo 405 GRDT, con matrícula 

Z-6494-AK. Valorado en 1.100.000 pesetas.
Sirva la publicación del presente edicto para notificación de las 

anteriores subastas a la parte demandada, en caso de que la misma se 
encuentre en ignorado paradero o no fuere hallada en su domicilio.

Dado en Zaragoza a catorce de enero de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 77.050
Don Antonio Eloy López Millán, magistrado-juez del Juzgado de Primera 

Instancia número 5 de los de Zaragoza;
Hace saber; Que en este Juzgado se tramitan autos de adopción del 

menor Kepa Morentín Hernández, bajo el número 810 de 1993-B, en los 
cuales se ha dictado auto con esta fecha, en el cual se acuerda la adopción 
del menor Kepa Morentín Hernández.

Y para que sirva de notificación en forma a Pedro María Morentín Pérez 
y Lucía Hernández. Ugarte, padres biológicos del citado menor, se expide 
el presente,haciéndoles saber que contra dicha resolución podrán interponer 
recurso de apelación dentro del término de cinco días ante este Juzgado.

Dado en Zaragoza a diez de diciembre de mil novecientos noventa y tres. 
El magistrado-juez, Antonio Eloy López. El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 77.397
Don Antonio Eloy López Millán. magistrado-juez del Juzgado de Primera 

Instancia número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de justicia gratuita bajo 

el número 795 de 1993-B, a instancia de Angeles Calvo Andrés, representada 
por la procuradora de los Tribunales doña Elisa Borobia Lorente. contra su 
esposo, Carlos Domingo Sánchez. Escribano, que se encuentra en ignorado 
paradero, y a quien por medio de la presente se le notifica la sentencia recaída 
en dichos autos con fecha 13 de diciembre de 1993, que en su parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallo: Que estimando la solicitud formulada, reconozco a Angeles 
Calvo Andrés el derecho de justicia gratuita en autos sobre divorcio, con los 
beneficios y limitaciones legalmentc establecidos, declarando las costas de 
oficio.»

Dado en Zaragoza a trece de diciembre de mil novecientos noventa y tres. 
El magistrado-juez, Antonio Eloy López. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8 NÚm
Don Juan Carlos Fernández Llórente, magistrado-juez del Juzgad

Primera Instancia número 8 de Zaragoza; no6
- i 111 de 1'°°'Hace saber: Que en los autos de juicio de faltas numero i.j mayOdc 

seguidos por intoxicación alimentaria ocurrida los días 21 y 22 e m
1988 en el Restaurante Casa Tena, de Zaragoza, contra David ez 
y otros, se ha dictado sentencia cuyos encabezamiento y fallo ice

«Sentencia. — En Zaragoza a 31 de mayo de 1993. — El ilustrÍMn'ado de 
don Juan Carlos Fernández Llórente, magistrado-juez del . “z
Primera Instancia número 8 de esta ciudad (antiguo Juzgado c.ujc¡ode 
número 2), ha visto en juicio oral y público la presente causa de J 
faltas número 1.311 de 1988, seguida por denuncia de Engería
Garcés y otros contra Tena y Diez, S. L., David Diez Reufat, A c^g|aS 
Oliete, Ricardo Albar López, Nicanor Arellano Herranz, José p¡cz 
Jaime, Darío Cardona Martínez, Alfonso Castell Alastuey, ^ar¡a 
Tena, Rafael Fernández Lozano, Valentín Freixas Gracia, • ^^0, 
Gonzalo Arellano, Hilario Iñigo Beltrán, Francisco Campos z 
Arturo Llagostera Ahumada, Vicente Freixas Miró, I7ranCI(^doSellos 
Muñoz Ripollés, Celso Saura Demor y Enrique Romero Casidlo^ 
defendidos por el letrado don Manuel Asensio Pallás, siendo perj$ |0$ 
María Carmen Acero Estrella y otras 446 personas, representar'' 
procuradores don Julián Gaspar Capapé Félez, don Rafael ag.in pío 
Mateo, doña María del Carmen Baringo Giner, don José *8naC‘^anZi don 
Sierra, don Mariano Aznar Peribáñez, doña María Luisa
Isaac Giménez Navarro y doña Beatriz Martínez Martínez, y de un ^,a|vOi 
los letrados don José María Mata de Antonio, don Aurelio . arp|¿zquez. 
doña María Pilar Romero Sebastián, don José Carlos Francia ^onC|ús 
doña Floralba Prieto Muñoz, doña Celia Gil Lagunas, don 111311 |iab¡endo 
Fraga y don Francisco Frej Hellín, según obra en autos, 
intervenido el ministerio fiscal, y... £nri<lue

Fallo: Que debo condenar y condeno a David Diez Rcu a • coIT1O 
Romero Castillo, David Diez Tena y Francisco Campos Izquicr q OO 
autores de una falta de imprudencia simple ya definida, a la PLnae jmpag01 
pesetas de multa, con cinco días de arresto sustitutorio en caso^ s.gU¡entes 
y a que indemnicen solidariamente a los perjudicados en a?,aría Jesús 
cantidades: a María Carmen Acero Estrella, 40.000 pesetas, a ^|conchc* 
Albalá Mora, 75.000; a Irene Alcañiz Artal, 50.000; a s‘*via .0 /Xima|e 
Becerril, 110.000; a Antonio Alegre Blanco, 35.000, a C Arta'1 
Almalé, 70.000; a Cristina Almalé Artal, 150.000; a Eduardo A 4O oOO: 
150.000; a María Angeles Alonso Calvo, 75.000; a Julio Anía 'L
a Carmen Aranda Aranda, 50.000; a Felicidad Aranda Aran a, ^oreno. 
María Pilar Aranda Aranda, 75.000; a María Teresa Aran ' rn¿nde7-- 
40.000; a Ana Belén Aranda Hernández, 150.000; a David Aran a yraCia.
35.000; a María Rosa Aranda Hernández, 40.000; a Rosa Are a a 
50.000; a Angela Artal Ballestero, 75.000; a Eulalia Artal f '1 ¿ OflO 
Mercedes Artal Calvo, 35.000; a Santiago Artal Calvo, 85. • gerg'0 
pesetas de gastos, en total 91.000; a Teresa Artal Calvo. 15 • ' ^znar 
Artal Guallart, 30.000; a Olga Asín Esteban, 50.000; a BaU §¿nchez' 
Cabeza, 35.000; a Angeles Aznar Díaz, 35.000; a Ana Isabel ^zn |50.000' 
35.000; a Agustín Aznar Sánchez, 50.000; a César Badiola Pr-1 1 rrarniflat*a' 
a María Victoria Badiola Pradilla, 40.000; a Ana Balduque a Q^ez. 
75.000; a Jesús Balduque Cebolla, 75.000; a Pascuala BallC|¡ert¡n 4O.OoO; 
50.000; a Elisa Ballesteros Pérez, 15.000; a Teresa Ballestín Bailes a 
a Santiago Ballestín Ballestín, 40.000; a Angel Ballestín 40.0^' 
Benita Ballestín Rodrigo, 20.000; a Clemente Ballestín Ro ? eZ'_ 50.0®®’ 
a Santiago Ballestín Tornos, 50.000; a Teresa Bartolomé Mai ti
a Rubén Bartolomé Martínez, 35.000; a herederos de José BeC^^r¡ca S8nZ’ 
60.000; a María Pilar Becerrica Olmos, 40.000; a Ana Reyes Bece q ()0. 
70.000; a Angelines Becerrica Sanz, 70.000; a José Becerrica Vatg । । oVacO. 
a María Carmen Beltrán Beltrán, 20.000; a Karinne Ber^n8U75.®®®" 
25.000; a Elena Bermejo Bonilla, 85.000; a Concepción Berné c ^abe7,ud1’' 
a María Carmen Blanco Guzmán, 300.000; a Virtudes Blasc0 |qo .()O®' 
300.000; a Bcgoña Blasco Marina, 75.000; a Pilar Blasco M*irc a 
a Enrique Blasco Ramón, 105.000; a Ismael Bosque Mol‘ng(¡0- 
Josefina Bosque Moliner, 15.000; a Rafael Bosque Soriano, । • &
Bosque Vallespín, 70.000; a Marta Bosque Vallespín, 70. • lygquit13 
Bueno Santos, 35.000; a Pilar Cabana Caudevilla, 70.00 . ‘ •aCalVL'lC 
Cabellos Palos, 50.000; a Antonio Calvete Alierta, 60.000; a Vid( ^a|v0 
Talayero, 60.000; a Amelia Calvo Fernández, 225.000; a *v*arl3 ' a Agust’aa 
Fernández, 25.000; a herederos de Hilaria Calvo Careta, 10.0 • a 
Camacho Merino, 50.000; a Felisa Camacho Merino, 150- ’ q̂  qoO; 8 
Angeles Campo Santolaria, 20.000; a Luis Carnicer Pr^1 
herederos de Anastasio Carramiñana Castillo, 75.000; a Verónica |sabe 
Borque, 50.000; a L. Antonio Carramiñana López, 25.000. 3 nc7 5O ®® ' 
Carramiñana Martínez, 75.000; a Francisco Carramiñana Mar 1 ^artíncZ’ 
a Jesús Carramiñana Martínez, 75.000; a Margarita Carramiñana
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a M. Angel Carramiñana Martinez, 40.000; a Santiago Carramiñana i 
Martínez, 40.000; a Carlos E. Carramiñana Pérez, 35.000; a Rafael Carra- 1 
miñana Pérez, 75.000; a M. Angel Carramiñana Valls, 25.000; a Teresa . 
arrasco Aguilar, 65.000; a Felicidad Castro González, 35.000; a Pedro Luis 

Utalán García, 45.000; a José Ignacio Ceña Gracia, 105.000; a María José 
insudo Guare, 105.000; a Francisco Javier Colmenares Prieto, 25.000; a 
caro Colmenares Romero, 30.000; a Casilda Collado Carretero, 60.000; a 

Crespo Crespo, 20.000; a Asunción Crespo Crespo, 75.000; a Juan
3 o Cristóbal Perrero, 40.000; a Fernando Cuevas Bautista, 35.000; a 
ernando Cuevas Lozano, 35.000; a Alberto Chirón Pérez, 145.000; a 
e ama de Lera Rodríguez, 40.000; a Abelardo del Campo Pastor, 35.000;

45 OO(Cr Fernández, 150.000; a Julio del Castillo Fernández, 
a M 3 P‘*ar de* ^'ast'"° Fernández, 50.000 pesetas por gastos acreditados; 
75 00nV‘dad dC* ^ast'^0 Fernández, 225.000; a Josefina Dieste Conte, 

• . a Javier Domínguez Aragó, 75.000; a Silvia Dueso Onoa, 25.000; a
Es Monzón,45.000; a Pascuala Elvira Baltueña, 35.000; a Sandra 
aM ada.Gallipiezo’ 70000; 3 Ana María Escalada Pérez, 200.000; 
M argarita Escalada Pérez, 150.000; a Sara Espés Gracia, 50.000; a Rosa 
Ferná , teban Luesma, 35.000; a Juana Falcón Giménez, 75.000; a Olga 
FernándeZ Garc‘a’ 90 000; a Francisca Fernández Julián, 150.000; a Irene 
Fern-'Ha67 du**^n’ 75 0°0; a Juana Fernández Julián, 115.000; a Teodoro 
na p n 67 50.000; a Dominga Fidalgo Prieto, 40.000; a Cristi- 
Francanpi Aranda> 100.000; a José Luis Franco Caray, 40.000; a Adolfo 
Mari °r anaS a María Soledad Franco Planas, 75.000; a Ana 
Galeot c Peñaranda’ 25.000; a Juan Flores Zapata, 35.000; a José 
Rosa 6 ('U.'llén’7d d00; a Maria Jesús Galipiezo Jiménez, 150.000; a María 
Pedro r 41 a"e^° Garc*a’ 50.000; a Pedro Jesús Gálvez Sánchez, 35.000; a 
Gálve sTCZ Sánchez- 60 000‘' 3 R3f3el Gálvez Sánchez, 35.000; a Yolanda 
García R 75 000; a Milagros Garcés Lapuente, 225.000; a Ana María 
Borrov 1 sí r *®Uez* 3 Carlos García Benito, 75.000; a Vicente García 
75-000" a f"e**sa García Duro, 110.000; a Concepción García Fletas, 
35.OOO- 3 ,?r®*n*a García Martín, 50.000; a Maria Carmen García Sánchez, 
a Celia c 1 aUt*Sta G*1 Martinez, 45.000; a Juan Giménez Carrero, 20.000; 
Gómez q i*1167 G^iz, 75.000; a Manuel Gómez Ortiz, 55.000; a Joaquín 
Antonio c Vdd°r’ a María Carmen González Calderón, 60.000; a 
20.000- • ,.Onza*ez Rubio, 35.000; a herederos de Josefa González Sánchez, 
40.000" vr Spcranza Gracia Martínez, 50.000; a Abilia Gracia Navarro, 
aJosé M COdoroGraciaOliver-150.000; a María José Gracia Otín, 3 5.000; 
IsabelG ‘‘r"1 Grac*a Redondo, 25.000; a Pilar Gracia Salvador, 30.000; a 
Gutiérrez8 c™*110 GraC‘a’40000; a Do*ores Guallar Arto, 30.000; a Amaya 
Rernánd l5 000; a P'lar Hasta Marín, 55.000; a Sebastián 
José HereZr °nS0' *05.000; a Luis D. Hernández Alvarez, 20.000; a Maria 
Luis Her "h  CZ Arna*' 90 00°; 3 Angeles Hernández Ballestín, 15.000; a 
Hemándc V eZ Ballestín' 4° 000; a Rosa Hernández Roy, 100.000; a Oscar 
Herraiz M 'da'’ 75 0b0; a Sebastián Hernández Vidal, 75.000; a Rosario 
*zquierdo tpmcz’ 150 000; a Juliana Herranz Loranca, 150.000; a Santiago 
^antiag0 I aSta’ *50 000; a Francisco Javier Izquierdo Calvo, 7 5.000; a 
Ruriquc 1 Zt4U*crda Calvo, 225.000; a José María Irache Pellicer, 35.000; a 
a Alvaro U|rria^a Martínez, 30.000; a Guillermo Iturriaga Martinez, 70.000; 
Germán Ji UVCra Murin, 20.000; apernando Juvera Marin, 70.000; a 
María Pila^j3 Mar*n, 60.000; a Begoña Juvera P. de Arenaza, 100.000; a 
• 20.000- a3^ UVera 11" dc Arenaza, 35.000; a Rafael Lacueva Rocafull, 
^■OOO'/a a 3nUe* f'acueva Sancho, 60.000; a Alberto Lahuerta Balsas, 
Sánchez 30 non ,U*'an3 Ga*luerta Sánchez, 35.000; a Alberto Lahuerta 
3*10.000 má ■ U Pa^ae* ^huerta Sánchez, 40.000; a Ascensión Lanau Gil, 
J°sé Lafuent peset3s Por las secuelas, en total 500.000 pesetas; a J. 
Urdiés Gar C. *Varez’ 70.000; a Rosa Marta Larcada Fados, 35.000; a Luis 
Serrano 150 a R°berto Lardiés García, 20.000; a Eusebio Lardiés 
*30.000- a M l)’3 M'8uel Lario Valero, 150.000; a Olga Lausín Hernando, 
^"OOO; a Est o UC* LÍpC Marina- 100.000; a Antonio Manuel Lipe Val, 
a Andrés Ló^ a Longa Naranjo, 60.000; a Jesús López Ballesteros, 50.000; 
L^pez Fida|PCZ ’da*g°’ 45.000; a Antonia López Fidalgo, 45.000; a Emilio 
*-lanes Luño8^45 0°^* 3 *sabe* Luque Luque, 35.000; a Pedro Alfredo 
Marcén San A 3 Malo Sánchez, 75.000; a José Antonio 
Marín FuertJU ^0.000; a Juan Pablo Marín Fiñana, 60.000; a Angel 
Pesetas pOr gS’ 5 000; a Maria Carmen Marin Martín, 35.000, más 3.500 
darlos MartinSA°S Cn tOta* 38.500; a Enrique Martín Esteban, 25.000; a 
^^uin Man' ?lnda' 25.000; a Diego Roberto Martin Aranda, 35.000; a 
Martin Mend"1 • rt31’ *5 000; a Mariano Martin Diez, 10.000; a Domingo 
n nin Vallcs°Za’ ^5 000; a Maria Paz Martín Vallespin, 15.000; a Sergio 
Maniñez AlvPln'. I5 O()O; a MarÍ3 José Martin Zubález, 75.000; a Carlos 
doya Martíne*^» a Ana María Martínez Bazo, 70.000; a 

Miguel Martín'' r?"13’ 40"00()i a Josef3 Martínez Bruna, 40.000; a Luis 
°sé María M^ • la8°’ 3 Apolonia Martínez Fernández, 70.000; a 

40 0°0; a Man3^11162 Femández> 35.000; a Juliana Martinez Fernández, 
40 Martínez Fernández, 50.000; a Nieves Martínez Fer- 

‘ : 3 Basilia Martínez Luengo, 30.000; a Elena Martínez

Sánchez, 30.000; a Luis Martínez Vivas, 475.000; a María Angeles Matellán 
Prieto, 30.000; a María Luisa Mediel Gracia, 50.000; a Francisco Medina 
Andreu 50.000; a Pedro Millán Badiola, 75.000; a Engracia Mdlán Garcés, 
lOO.OOo’; a Juan Millán Garcés, 35.000; a Pedro J. Millán Garcés, 60.000; a 
Rosa María Millán Garcés, 35.000; a Trinidad Millán Garcés, 75.000; a 
Encarnación Moliner Perrero, 120.000; a Mercedes Moliner Perrero, 10.000; 
a J Manuel Monclús Ramos, 45.000; a María Teresa Monreal Budios, 
75.000; a Elena Morales García, 75.000; a María Esther Morales García, 
75.000; a María José Morales García, 75.000; a Victoria Morales Santiago, 
50.000; a María Pilar Morales Santiago, 60.000; a José María Morales 
Villasevil 50.000; a Julio Morales Villasevil, 75.000; a María Teresa Moreno 
Isierte, 40.000; a Juan Murci Juvera, 70.000; a Sara Murci Juvera, 100.000; 
a Esther Martín Sanz, 20.000; a Saúl Martin Sanz, 10.000; a Yolanda Martin 
Sanz, 35.000; a Olga Nalda de Navacerrada, 90.000; a Miguel Nuviala 
Cuello, 90.000; a Angel Obedé Rodrigo, 25.000; a José Luis Obedé Rodrigo, 
20.000; a Amaya Ormaechea Gutiérrez, 40.000; a Jesús Ormaechea Monreal, 
60 000" a Felicidad Ortiz Aldabas, 75.000; a Carlos Pardos Franco. 75.000; 
a Daniel Pardos Franco, 75.000; a J. Manuel Pardos Franco, 35.000; a 
Silvana Pardos Franco, 75.000; a Javier Francisco Pardos Cajón, 50.000; 
a Jesús Pardos Cajón, 75.000; a José Manuel Pardos Cajón, 70.000; a Rosa 
Cruz Pardos Cajón, 300.000; a herederos de José Luis Pardos Serrano, 
35.000; a herederos de Manuel Paricio Arribas, 75.000; a Manuel Paricio 
Blasco, 20.000; a Noelia Paricio Gómez, 60.000; a Ana María Pe Burillo, 
50 000- a Montserrat Peñaranda García, 35.000; a Alberto Pérez Bosque, 
70 000" a Carmen Pérez Bosque, 70.000; a Apolonia Pérez Franco, 225.000; 
a María Angeles Pérez Marco, 75.000; a Jesús Pérez Fernández, 75.000; a 
Carmelo Pérez Serrano, 70.000; a Ismael Pérez Tejada, 40.000; a Angel 
Manuel Peribáñez Lizama, 40.000; a Manuel Carlos Picazo González, 
70 000" a Manuel Pina Ambroj, 190.000; a Antonio Pina Artal. 125.000; a 
Miguel Angel Pina Artal, 150.000; a Antonio Pina Valero, 80.000. mas 
17 646 pesetas de gastos, en total 97.646; a María Pilar Pons Juvera, 25.000; 
a María Begoña Pons Juvera, 70.000; a Ramón Pons Juvera, 35.000; a José 
Luis Ponz Hernández, 60.000; a Angel Ponz López, 35.000; a David Ponz 
Pardos 35.000; a Elena Pradilla Blesa, 150.000; a Ismael Pradilla Ruiz, 
15 000" a Carlos Pradilla Sanz, 75.000; a José Luis Pradilla Sanz, 150.000; 
a Floralba Prieto Muñoz, 50.000; a Milagros Ramírez Astarloa, 60.000; a 
herederos de Manuel Ramón Martínez, 35.000; a Maribel Ramos Lorenzo, 
375.000; a Olga Ramos Uttiel, 150.000; a Francisco Jesús Rebullida Lona. 
75.000; a Urbana Redondo Lafuente, 40.000; a Emilio Reguero Lopes, 
35.000; a José Roche Usón, 45.000; a María Teresa Roche Usón. 45.000; a 
María Rodrigo Murillo, 25.000; a Mariano Rodríguez Aláez, 100.000; a Eva 
María Rodríguez Cano, 35.000; a Concepción Rodríguez Pérez. 60^000. a 
Ana Belén Romero Camacho, 35.000; a Félix Romero Camacho, 145.000;
a María Luisa Romero Camacho, 150.000; a Pilar Romero Camacho. 
35 000; a Félix Romero Sánchez, 100.000. más 30.000 pesetas y 7.854 
pesetas de gastos, en total 137.854; a César P. Romero Tierno, 75.000; a 
Carolina Ros Carrasco, 35.000; a Jesús Ros Martinez, 50.000; a herederos 
de José Joaquín Ros Martinez. 110.000; a María Mar Ros Martínez, 30.000; 
a Mariano Ros Martínez, 20.000; a Pedro Ros Martinez, 60.000; a Aurora 
Ros Lacoma, 50.000; a María Carmen Ros Lacoma, 50.000; a Alejandro 
Ros Ramillete, 25.000; a Patricia Roy Cardiel, 150.000; a Federico Royo 
Artal, 20.000; a Gema Royo Artal, 35.000; a Mariano Royo Geriqué, 75.000; 
a Amparo Rubia Santiago, 300.000; a Carmen Ruiz Giménez, 75.000; a 
Maria Pilar Salazar Blanco, 95.000; a Rosa María Salazar Blanco, 95.000; 
a José Maria Salazar Miranda, 50.000; a Manuela Salvador Falcón, 40.000; 
a Pedro Salvador Falcón, 75.000; a Araceli Sánchez Balsas, 45.000; a Jesús 
Sánchez Balsas, 25.000; a Pascual Sánchez Balsas, 45.000; a Josefa Sánchez 
Callejas, 35.000; a Maria Rosario Sánchez García, 30.000; a Manuel 
Sánchez Herrero, 140.000; a José Manuel Sánchez Sanz, 30.000; a Juan 
Carlos Sánchez Soria, 35.000; a Dolores Sánchez Vetilla, 25.000; a Mana 
Carmen Sánchez Velilla, 35.000; a Pascual Sánchez Velilla, 25.000; a Lorenza 
M. Sánchez Velilla, 35.000; a Pilar Sánchez Velilla, 35.000; a Joaquina 
Sancho Lop, 190.000; a Maria Sanroque Parrilla, 150.000; a María Victoria 
Santiago Santiago, 60.000; a Angelines Sanz. Alcaine. 70.000; a Félix Sanz. 
Casamayor, 75.000; a Ana Teresa Sanz Gracia, 40.000; a Julio Sanz Gracia, 
30.000; a Elvira Sanz Marcos, 75.000; a Julio Sanz Marco, 40.000; a Rafael 
Sanz Marco, 115.000; a Alejandro Sanz Millán. 100.000; a Llena Sanz 
Pradilla, 40.000; a José Manuel Sanz Pradilla, 100.000; a Natalia Sanz 
Salvador, 75.000; a Pedro Sanz Salvador, 50.000; a Nuria Sarroca Beccrrica, 
70 000; a Enrique Sarroca Ondiviela. 40.000; a Jorge Saz Berges, 50.000, a 
Maria Luisa Saz Berné, 15.000; a María Dolores Silva Hinchado, 7 5.000; 
a Elena Simón Gracia, 25.000; a Luis Carlos Simón Gracia. 7 5.000; a Mana 
Aránzazu Simón Gracia, 25.000; a herederos de José Antonio Simón Pérez, 
35.000, más 100.000 pesetas por las secuelas, en total 135.000; a Higmio 
Siurana Margeli, 35.000; a Gloria Siurana Moliner, 25.000; a Juan Ramón 
Siurana Moliner, 40.000; a Montserrat Sopoy Prades, 50.000; a Mana 
Soledad Soria Beltrán, 15.000; a Manuela Sos Sabio, 75.000; a Isidra
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Talayero Pamplona, 280.000; a Joaquín Talayero Pamplona, 40.000; 
a Alvaro Talayero Ramos, 75.000; a J. Miguel Talayero Ramos, 75.000; a 
Ascensión Talayero Sanroque, 100.000; a Alfredo Talayero Sanroque, 
25.000; a Joaquín Talayero Sanroque, 40.000, más 9.931 pesetas por gastos, 
en total 49.931; a Victoria Talayero Sanroque, 40.000; a Pilar Tello Navarro, 
35.000; a Ramón Tercero Pacheco, 35.000; a Yolanda Tercero Vallestín, 
30.000; a Adolfo Terrón Castro, 35.000; a Angel Terrón Castro, 35.000; a 
herederos de José Luis Terrón Castro, 35.000; a Juan Manuel Terrón 
Castro, 35.000; a María Carmen Terrón Castro, 75.000; a Isabel Terrón 
Guglielmino, 35.000; a Oscar Terrón Ros, 40.000; a Sergio Terrón Ros, 
40.000; a Hortensia Tobajas Gutiérrez, 20.000; a José Luis Torres Alvarez, 
60.000; a Carmen Usón Abós, 45.000; a Josefina Val Gea, 100.000; a Ignacio 
Valdovinos Villacampo, 75.000; a Rosa Valero Falcón, 225.000; a Jesús 
Vallespín Ciércoles, 60.000; a Francisco Jesús Vallespín Sos, 40.000; a 
Manuela Vals Muñiente, 75.000; a María Jesús Vallespín Sos, 70.000; a 
María Isabel Velasco Rodrigálvarez, 35.000; a José Vélez Vera, 45.000; 
a J. Angel Viartola Pérez, 150.000; a Raquel Viartola Talayero, 70.000; a 
Concepción Vidal Artal, 75.000; a Jesús Vidal Artal, 75.000; a Juan Vidal
Artal, 35.000; a Pedro Vidal Artal, 40.000; a Cristina Viñaras Nogués, 
70.000; a Germán Villarroya Torres, 50.000; a Manuel Villarroya Torres, 
60.000; a Teodora Villasevil Pulido, 100.000; a Priscila Blasco Gimeno, 
75.(X)0; a Angel González Romea, 35.000; a María José González Romea, 
70.000; a Laura Martínez Marín, 35.000; a José Luis Muñoz Blasco, 55.000; 
a María Jesús Muñoz Blasco, 45.000; a María Angeles Romea Alonso, 
65.000; a Vicente Muñoz Blasco, 35.000; a Cristian Muñoz González, 
35.000; a Ana Cristina Muñoz González, 35.000; a Sergio Escalada 
Galipienzo, 200.000; a Antonio García Martínez 40.000; a María Pilar 
Obedé Rodrigo, 35.000, y a Pilar Varela Calloso, 35.000 pesetas. Estas 
cantidades se entregarán a los herederos en caso de fallecimiento de los 
perjudicados o a los padres o representantes legales en caso de ser menores. 
Igualmente deberán indemnizar a Ramón Pons Jubera y Concepción del 
Castillo Fernández en la cantidad de 500.000 pesetas por los daños morales; 
a los padres o representantes legales de Esther Escalada Pérez, 175.000 
pesetas por los gastos de la comida y 200.000 pesetas por los daños morales; 
a los padres o representantes de Oscar y Sergio Terrón Ros, 170.000 pesetas 
por los gastos de la comida y 200.000 pesetas por los daños morales; a los 
padres o representantes legales de David Carramiñana López, 156.245 
pesetas por los gastos de la comida y 200.000 pesetas por los daños morales; 
a los padres o representantes legales de Alberto González Hernández, 
111.830 pesetas por los gastos de la comida y 200.000 pesetas por los daños 
morales; a ios padres o representantes legales de Luis Antonio Obedé García, 
40.050 pesetas por los gastos de la comida y 200.000 pesetas por los daños 
morales; a los padres o representantes legales de Ana Belén Romero 
Camacho, 93.685 pesetas por los gastos de la comida y 200.000 pesetas por 
los daños morales; a los padres o representantes legales de Natalia Sanz 
Salvador. 103.510 pesetas por los gastos de la comida y 200.000 pesetas por 
los daños morales; a los padres o representantes legales de Cristian Muñoz 
González, 62.490 pesetas por los gastos de la comida y 200.000 pesetas por 

los daños morales; a los padres o representantes legales de Miguel Angel 
Pina Artal, 125.100 pesetas por los gastos de la comida y 250.000 pesetas por 
los daños morales; a los padres o representantes legales de Diego Roberto 
Martin Aranda, la cantidad de 200.000 pesetas por los daños morales; a los 
padres o representantes legales de Silvia Becerrica Talayero, 152.100 pesetas 
por los gastos de la comida y 200.000 pesetas por los daños morales; a los 
padres o representantes legales de Marta Bosque Vallespín. la cantidad que 
se determine en ejecución de sentencia por los gastos de la comida y 200.000 
pesetas por los daños morales; a los padres o representantes legales de Rafael 
Gálvez Sánchez, la cantidad que se determine en ejecución de sentencia por 
los gastos de comida y 200.000 pesetas por los daños morales; a los padres 
o representantes legales de Alberto Carlos Chirón Mouco, 69.960 pesetas 
por los gastos de la comida y 200.000 pesetas por los daños morales; a José 
Manuel Sanz Pradiila y Engracia Millán Garcés, 156.245 pesetas por los 
gastos de la comida y 200.000 pesetas por los daños morales; a José Manuel 
Pardos Gajón y María Soledad Franco Planas, 63.230 pesetas por los gastos 
de la comida y 200.000 pesetas por los daños morales, y a Manuel Paricio 
Arribas y Celia Gómez Ortiz, la cantidad que se determine en ejecución de 
sentencia por los gastos de la comida y 200.000 pesetas por los daños 
morales. De todas estas cantidades, que devengarán los intereses previstos 
en el articulo 921 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, responderá subsidia
riamente la sociedad Tena y Diez, S. L., todo ello con imposición de las 
cinco diecinueveavas partes de las costas a los condenados. Y que debo 
absolver y absuelvo de la falta que se les imputaba en estas actuaciones a 
Adela Tena Oliete, a Vicente Freixas Miró, a Ricardo Albar López, a 
Nicanor Arellano Herranz, a José Antonio Blas Jaime, a Darío Cardona 
Martínez, a Alfonso Castell Alastuey, a Rafael Fernández Lozano, a

Valentín Freixas Gracia, a José María Gonzalo Arellano, a Hi ar‘° ||¿$ 
Beltrán, a Arturo Llagostera Ahumada, a Francisco Javier Muñoz 
y a Celso Saura Demor, declarando de oficio el resto de las costas caUS^ $e

Contra esta sentencia cabe interponer recurso de apelación, q 
interpondrá por escrito ante este Juzgado, en término de cinco i

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. Juan s 
Fernández.» (Firmado.) 1993 se dí^

En aclaración de esta sentencia, con fecha 10 de junio de 1 
•auto cuya parte dispositiva dice así: ferial65

«Dispongo: Que debo rectificar y rectifico los siguientes errored^ayo 
y artiméticos que se han deslizado en la sentencia de fecha 3! 6 
1993: Donde dice “Juan J. Lafuente”, debe decir “Juan J. Lapuente ^taS", 
dice que procede indemnizar a “Carlos Martínez Alvarez, 15.0 P 
debe decir a “Carlos Martínez Alvarez, 25.000 pesetas”; donde n-c 
que tardó en curar “Josefa Martínez Bruna, ocho días’, y que 
indemnizarla en “40.000 pesetas", debe decir “Josefa ^artmeZaC¡¿ndc 
cuarenta y cinco días”, correspondiéndole por tanto una indemmz 
“225.000 pesetas"; donde dice “José Luis Pons Hernández", debe ec 
Luis Pons Hernáez"; donde dice “Vicente García Borroy , e 
“Vicenta García Borroy”; donde dice “herederos de José Becerrica 
60.000 pesetas", debe decir “herederos de José Becerrica Va^as' c jeC¡r 
pesetas", y donde dice “José Becerrica Vargas, 70.000 pesetas , e
“José Becerrica Olmos, 60.000 pesetas". Cari05

Asi lo acuerda, manda y firma el ilustrísimo señor don u |nStanci® 
Fernández Llórente, magistrado-juez del juzgado de Primera 
número 8.» (Rubricado.) . g|a$ jaiffic’

Y para que sirva de notificación en forma a José Antonio , pr6¡xaS 
Alfonso Castell Alastuey, Rafael Fernández Lozano, Valen 1 
Gracia, Arturo Llagostera Ahumada, Luis Miguel García Gracia, 
Martín Esteban, Ismael Pérez Tejada. Concepción Rodrigue^ 
Fernando Cuevas Lozano, Luis Martínez Vives, Juan Manu 
Castro, Estrella Longa Naranjo, Concepción Rodríguez I 
herederos de Anastasio Carramiñana Castillo, Josefa Gonza c ^gier 
José Luis Pardos Serrano y José Antonio Simón Pérez, asi con’.^o f¡rnio y 
otro perjudicado que se encuentre en paradero desconocido, 1nosnoveri5 
sello el presente en Zaragoza a siete de diciembre de mil noveci 
y tres. — El magistrado-juez, Juan Carlos Fernández L ore
secretario. .

Núm. I ‘4’

JUZGADO NUM. 9 juzgado dC
Doña Belén Panlagua Plaza, magistrada-jueza sustituía del

Primera Instancia número 9 de Zaragoza; contfa*a
Hace saber: Que habiéndose interpuesto recurso de

sentencia dictada en los autos de juicio de faltas seguidos aj v¡rtud dl 
1.123 de 1989 por la representación de José Jiménez MiBám } dc 
lo acordado en proveído del día de la fecha, se da traslado po 6n 
diez días al demandado Antonio Fernández Pascual. n«nar el recurS¡ 
paradero desconocido, a fin de que pueda adherirse“'Tosehal* 
dentro de dicho término, advirtiéndole que durante el mlSm° do sin hab^10 
las actuaciones en Secretaria y que transcurrido dicho peno |a 
efectuado se elevarán los autos originales en los dos días sigu 
audiencia con los escritos presentados. . ta y cu3^0'

Dado en Zaragoza a tres de enero de mil novecientos nove 
La magistrada-jueza. Belén Panlagua. — El secretario.

Núm- 41237
JUZGADO NUM. 11 ‘de। juzgado
Doña María Jesús Escudero Cinca. magistrada-jueza de • (jjo:

Primera Instancia número 11 de la ciudad de Zaragoza y ^ll P j
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue exhorto número , |g 

dimanante de rollo de apelación número 665 de 1992, seg 
Sección Quinta de la Audiencia Provincial, a instancia de Lore pOf 
Blasco y Azucena Arduña Emperador, contra Alianza de Seg -,.¡016^ 
proveído de esta fecha se ha acordado sacaren pública su^aSla\¡r¿n 
vez y término de veinte días, los bienes que más adelante se .o(S¡to6n 

L.a subasta tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juzga j¡a 
plaza del Pilar, número 2, edificio A. planta calle, sala n“mer^¡cione5: 
I de marzo próximo, a las 10.00 horas, bajo las siguientes fonjc taSaci^

I .“ Los bienes señalados salen a pública subasta por el tlP° - |as d0* 
en que han sido valorados, no admitiéndose posturas que no c 
terceras partes del avalúo. consté11^

2 .a Para tomar parte en la subasta deberán los cantidad 
previamente en el establecimiento que más adelante se dirá un- je 
igual, por lo menos, al 20 % efectivo del valor de la tasación Bl^acerSe e' 
base a la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. • 0 ju7gad° en 
depósito en la cuenta de depósitos y consignaciones de este
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ni^COn??^a° V*zcaya> agencia urbana núm. 2 (avenida César Augusto. 
num.a94), número de cuenta 4.878.
del P°drán hacerse posturas en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
corre °''*Unt0 a* s°hre, el recibo de haber efectuado la consignación 
rem tSP°n lente■ igualmente se admitirán posturas en calidad de ceder el 

e a un tercero, sólo a instancia de la parte ejecutante.
siexist' °S Créd‘tOS anter>ores y preferentes al crédito de la parte adora, 
del re lerein" subsistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
en las0*316 entcnd^ndose Muc el rematante los acepta y queda subrogado 

^responsabilidades y obligaciones que de los mismos se deriven.
|a segundeVe?C'Ón de que no haya Postor cn *a primera subasta se señala para 
el 75 (y da l  d'a dc marzo’ en el mismo lugar y hora, sirviendo de tipo 
seftalan»6 b antcr'or- En cas0 de quedar desierta esta segunda subasta se 
y hora xFa 4 tcrcera e* d*a 25 de abril próximo inmediato, en el mismo lugar 
y nora, y será sm sujeción a tipo.

। tenes objeto de subasta:
visible Hn telepsor en color, de 21 pulgadas aproximadamente, sin marca 

2 Varado en 15.000 pesetas.
Pesetas 0 V*de° s*stema ^HS, marca “Panasonic”. Valorado en 18.000

dos altavocet|U>,1° m“s*ca’ marca “Aiwa”, con giradiscos, compact-disc,
4 s, ecuahzador y doble platina. Valorado en 20.000 pesetas.

mente- comPuesto de librería de 2,5 x 3 metros aproximada- 
Un° de tres D°Va U 3 CXtensible’ de L5 metros de largo cerrada; dos sofás, 
seis sillas de V Otr° de d°S’ taP*zad°s en tela acrilica adamascada, y

5- Una adera’tapizadas en color beige- Valorado en 122.000 pesetas, 
de cristal y neSa dC cenlro’ de estructura metálica, con fondo y encimera
7 °00 peseta^' * auxiliar de las mismas características. Valoradas en 

Pesetas. Unípara de techo, dorada, de seis brazos. Valorada en 4.000 

sistema VHS CV'S°r Cn color' de 14 pulgadas, marca “Sonitron”, y un video 
8- Un h marC3 lmperial" Valorados en 23.000 pesetas.

Cn l4 °00 pedias miCr°Ondas’ marca “Teka”, modelo MW-170. Valorado

Una dC d°S pucr,as’ marca “AEG". Valorado en 6.000 pesetas. 
Valorada en Q^nn °ra aut°mática, marca “Zanussi", modelo “Super Inox".

H u ” y pesetas.
*’5X I metrnc^v**^11 ° conso*a> con encimera de mármol y espejo, de 

Suma t . í ?10rad0 en l0 000 Pesetas.
Dado Z 48 000 PCSetaS'

CUatro. । aragoza a diecinueve de enero de mil novecientos noventa y 
secretaria. mdg|strada-jueza, María Jesús Escudero Cinca. — La 

IL'ZGADO NUM 12
Don Alfo ■ Núm- 76,384

lnstancia°nAalleStm M18ue1’ magistrado-juez del Juzgado de Primera 
HacesaberT°l2del0SdeZarag^

lCrbal número Vt r  T CStC ■lu78ad° de mi cargo se siguen autos de juicio 
rrcndataria d?i C l993"^’ promovidos a instancia de Compañía 

^presentación pI onoPolio de Petróleos, S. A., y en su nombre y 
eñor García Hi Procurador señor Salinas Cervetto, asitida del letrado 

Cn situación dc r’h ia“ntra ‘,OSC <“°'1 Bubigas y Noubellvehi, S. L., ambos 
1$tido del letrad C- ~a’ contra Consorcio de Compensación de Seguros, 

nCabezamiento ° Se"Or en los que se ha dictado la sentencia cuyos 
t| .'’^ntencia p3^6 disposit*va son como sigue;
i .‘lustrísim0 se' n 13 C'Udad dC Zaragoza a 26 de noviembre de 1993. — 
l^^dode pr¡In,nOr don Alfonso Ballestín Miguel, magistrado-juez del 
. 8 Presentes autn 3 .ns.tanc*a número 12 de los de Zaragoza, habiendo visto 

stancia de Con/ L~'JU'C'° ver,:,al número 328 de 1993-D, promovidos a 
GPresentada por pI 3 Arrendataria del Monopolio de Petróleos, S. A., 

■drci3 Huici en/. pr°curador señor Salinas y asistida del letrado señor 
as¡UaC'dn de rebd l'3 °S^ ^°*1 ^h'g38 y Noubellvehi, S. L., ambos en 

stido dc| letraa ‘a’ y contra Consorcio de Compensación de Seguros,
a ¡ Fallo:Queesü señor Dufol, y...
(r/Slancia de Comand° *a dcmanda inicial de estas actuaciones promovidas 

^^A), y act^pa"*a Arrendataria del Monopolio de Petróleos, S. A.
8alinas Qerv an ° Cn su n°mbre y representación el procurador señor 
a Onsorcio de c° C°ntra Coll Buhigas, Noubellvehi, S. L., y contra el
d^ndados a °mpcnsac*dn de Seguros, debo condenar y condeno a dichos 

6 ^.Of^ 9Ue’ .Con carácter solidario, paguen a la actora la cantidad 
a i As*Poresta aS’lntCrcses legalcs y C0St3s.

°S auto$ ln Z11 sentCnc*a- de la que se expedirá testimonio para su unión 
de Para que rOnUncio’ mando y firmo.»

^^dados Jos/r^ de notd"lcac>ón de sentencia en legal forma a los 
s olí Buhigas y Noubellvehi, S. L., en ignorado paradero,

L^tanci;

a quienes al mismo tiempo se les hace saber su derecho de poder interponer 
recurso de apelación contra la citada sentencia en el plazo de cinco días, a 
partir de la fecha de publicación del presente, expido el mismo en Zaragoza 
a diez de septiembre de mil novecientos noventa y tres. — El magistrado 
juez, Alfonso Ballestín Miguel. — El secretario.

JUZGADO NUM. 12 Núm. 1.721

Don Alfonso Ballestín Miguel, magistrado-juez del Juzgado de Primera
Instancia número 12 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento de juicio de 

desahucio número 862 de 1993, seguido a instancia de María Teresa Baños 
Casanueva, representada por el procurador señor Barrachina Mateo, contra 
Lorenzo Navarro Salas, en el cual se ha dictado resolución de fecha 5 de 
enero de 1994, acordando la notificación al demandado en ignorado 
paradero Lorenzo Navarro Salas de la sentencia recaída en el presente 
procedimiento, que dice:

«En la ciudad de Zaragoza a 15 de diciembre de 1993. - Vistos por don 
Alfonso Ballestín Miguel, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 12 de esta ciudad, los presentes autos de juicio de desahucio 
número 862 de 1993, tramitado entre partes: como demandante, Teresa 
Baños Casanueva. y como demandado, Lorenzo Navarro Salas, en ignorado 
paradero, y...

Fallo: Que estimando integramente la demanda promotora del presente 
juicio de desahucio, instado por Teresa Baños Casanueva, representada por 
el procurador señor Barrachina Mateo, contra Lorenzo Navarro Salas, debo 
declarar y declaro haber lugar al desahucio solicitado, condenando al 
demandado a que, firme que sea esta resolución y transcurrido el término 
legal referido en el fundamento de derecho segundo, desaloje y deje a la libre 
disposición de la actora el piso sito en esta ciudad, en calle Terminillo, 
números 57 y 59, escalera izquierda, 6.9 A, de Zaragoza, con apercibimiento, 
en su caso, de lanzamiento, con expresa imposición de las costas del presente 
juicio al demandado.

Notifiquese cn legal forma a las partes esta sentencia, que es recurrible 
en apelación ante la Audiencia Provincial de esta ciudad en el plazo dc tres 
días, a contar desde su notificación.

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión 
a los autos, lo pronuncio, mando y firmo. — Alfonso Ballestín Miguel.» 
(Firmado y rubricado.)

Dado en Zaragoza a cinco de enero de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El magistrado-juez, Alfonso Ballestín Miguel. — El secretario.

JUZGADO NUM. 12 Núm. 2.982

Don Alfonso Ballestín Miguel, magistrado-juez del Juzgado de Primera
Instancia número 12 de Zaragoza;
Hace saber: Que, conforme a lo acordado en autos número 40 de 1994 

de expediente promovido por la procuradora señora Juste Puyó, en nombre 
y representación de LEAR, S. A. (Levante Aragonesa, S. A.), en liquidación, 
con domicilio social cn Zaragoza, en carretera de Valencia, kilómetro 11,200, 
polígono Aguinasa, nave 7, dedicada a la fabricación, montaje, comercia
lización, compra, venta, importación y exportación de toda clase de 
prefabricados metálicos, por medio del presente edicto se hace público que 
por providencia de esta fecha se ha tenido por solicitada cn forma la 
declaración en estado dc suspensión de pagos de la mencionada entidad 
mercantil, habiéndose acordado la intervención de todas sus operaciones.

Dado en Zaragoza a doce dc enero dc mil novecientos noventa y 
cuatro. — El magistrado-juez, Alfonso Ballestín Miguel. - El secretario 
judicial.

JUZGADO NUM. 13
Notificación de sentencia Núm. 77.973

Doña Laura Pou Ampuero, secretaria del Juzgado dc Primera Instancia 
número 13 dc Zaragoza;
Hace saber: Que en autos dc tercería de mejor derecho número 989 de 

1993-B. instados por Banco Bilbao Vizcaya, S. A., contra Banco Pastor, 
S. A., Antonio Ranera Alós y María Pilar Gómez. Mara, se ha dictado 
sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del siguiente tenor literal:

«Sentencia. — En Zaragoza a 17 de noviembre de 1993. En nombre 
de Su Majestad el Rey, vistos por el ilustrísimo señor don Luis Ignacio 
Pastor Eixarch, magistrado-juez, del Juzgado de Primera Instancia número 13 
de Zaragoza, los presentes autos de tercería de mejor derecho número 989 
de 1993-B, dimanantes del juicio ejecutivo número 362 de 1993-B, seguidos 
en este Juzgado a instancia de Banco Bilbao Vizcaya, S. A., representada 
por el procurador don José Alfonso Lozano Gracián y asistida del letrado 
don Carlos Vacas González, contra Banco Pastor, S. A., representada por 
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el procurador don Isaac Giménez Navarro y asistida del letrado don Jesús 
Antonio García Huici, y contra Antonio Ranera Alós y María Pilar Gómez 
Mara, declarados en rebeldía procesal, y...

Fallo: Que estimando íntegramente, como estimo, la demanda de 
tercería de mejor derecho formulada por la representación procesal de 
Banco Bilbao Vizcaya, S. A., contra Banco Pastor, S. A., y Antonio Ranera 
Alós y María Pilar Gómez Mara, debo declarar y declaro el mejor derecho 
de la actora a cobrar su crédito de 2.944.670 pesetas sobre la demandada 
Banco Pastor, S. A., por lo cual, con el producto obtenido de los bienes 
sacados a pública subasta en el procedimiento seguido en este Juzgado, 
juicio ejecutivo número 362 de 1993-B, se hará pago a la actora con 
preferencia a la citada demandada Banco Pastor, S. A. Asimismo se impone 
a los codemandados Antonio Ranera Alós y María Pilar Gómez Mara el 
pago de las costas causadas por los mismos y las dos terceras partes de las 
de la actora y de las comunes, sin hacer expresa imposición del resto de las 
producidas en este procedimiento.

Notifíquese esta sentencia a la parte demandada rebelde como legalmente 
viene establecido para los de su clase.

Cúmplase al notificar esta resolución lo dispuesto en el artículo 248.4 de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Firme esta resolución, llévese testimonio de la misma al juicio ejecutivo 
número 362 de 1993-B de este Juzgado, del que trae razón, a los efectos que 
en el mismo puedan proceder.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación a los demandados en ignorado paradero 

Antonio Ranera Alós y María Pilar Gómez Mara, libro el presente en 
Zaragoza a catorce de diciembre de mil novecientos noventa y tres. — La 
secretaria judicial, Laura Pou Ampuero.

T A R A Z O N A Núm. 3.025

En virtud de lo acordado en providencia dictada por el Juzgado de 
Primera Instancia único de Tarazona, con esta fecha, en el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido a instancia 
de Banco de Santander, S. A., representada por el procurador don Mariano 
Luesia Aguirre, contra Juan José Vera Vera y María Victoria Villamayor 
Calvo, en reclamación de un préstamo con garantía hipotecaria, se saca a 
pública subasta, por primera vez, la siguiente:

Finca número 10. — Vivienda situada en la cuarta planta alta, mano 
derecha, tipo C, que tiene una superficie útil, según el título, de 82,92 metros 
cuadrados, y construida de 100,81 metros cuadrados, y, según la cédula, de 
88,43 metros cuadrados útiles y II 1,20 metros cuadrados construidos. 
Lindante: frente, pasillo y piso cuarto izquierda del bloque número 4; 
izquierda, carretera de Zaragoza, con el camino Cercés y, en parte, este 
camino (hoy calle Calatayud). Le corresponde como anejo el trastero 
número 3 del desván. Tiene una cuota en relación al valor del bloque de 
9,64 %. Forma parte integramente de la urbana sita en Tarazona, en 
carretera de Zaragoza, sin número (hoy llamada calle Calatayud), que se 
compone de trece bloques. La vivienda descrita pertenece al bloque 3. Se 
encuentra libre de cargas y arrendamientos e inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Tarazona al tomo 789, folio 22, finca 23.411.

El remate tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado (sito en 
avenida de la Paz. sin número) el día I de marzo próximo, a las 10.30 horas, 
previniéndose a los licitadores:

1.9 El tipo de la subasta es el de 6.554.400 pesetas fijado en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha cantidad.

2.9 Para tomar parte en la subasta deberán consignar os 
previamente este Juzgado el 20 % de dicha cantidad, sin cuyo req 
serán admitidos. arta dd

3.9 Los autos y las certificaciones, a que se refiere la re®*a^“tar|ade 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la . ^(ante |a 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta como 
titulación aportada. hubieg

4.9 Las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si c| 
al crédito de la actora continuarán subsistentes, entendie13 • 
rematante los acepta y queda subrogado en la responsa i 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate. cgUnda

De no haber postores en la primera subasta, se señala para 
el día 5 de abril siguiente, a las 10.30 horas, para la que serv^a^ ^^2 
75 % de la valoración, celebrándose la tercera subasta, en su c^.^n aIjpo 
de mayo próximo inmediato, también a las 10.30 horas, sin suj

Dado en Tarazona a trece de enero de mil novecientos 
cuatro. — El secretario.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación
Núm- 3-791

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo seno ^|fOnso 
juez en autos seguidos bajo el número 1.001 de 1993, insta os ¿espido. V 
Herreruela Sánchez, contra MSI, S. L., en reclamación so 
encontrándose la parte demandada en ignorado paradero Acalle CaP^ 
comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado (sito , aCloS 
Portolés, números 1, 3 y 5, de esta capital), al objeto de asís ^cbrero. a 
de conciliación y juicio, que tendrán lugar el próximo tarará el ped^*0 
las 12.00 horas, advirtiéndole que si no compareciere le p 
a que hubiere lugar en derecho. inSerta

Y para que sirva de citación a la parte demandada Mdi» • 
la presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, once de enero de mil novecientos noventa y 
secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 3>797

Cédula de citación ,
En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor ^¡gue* 

juez en autos seguidos bajo el número 959 de 1993, insta , . p¿rez í’" 
Angel Alcaine Dorda, contra Joaquín Pérez Clemente y Mife cOntrán' 
titulares de Los Motivos, S. C., en reclamación sobre cantida .^ ^uc 
dose la parte demandada en ignorado paradero Ahoyen calle CaP^ 
comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado (sito |os aCtos 
Portolés, números I, 3 y 5, de esta capital), al objeto de asís febrero. a 
de conciliación y juicio, que tendrán lugar el próximo d'aarará el ped111010 
las 11.45 horas, adviniéndole que si no compareciere le p
a que hubiere lugar en derecho. Mot'v°5'

Y para que sirva de citación a la parte demandada ^i-¡c¡al de 
Sociedad Civil, se inserta la presente cédula en el Boletín 
Provincia. , y cuatr°'

Zaragoza, dieciocho de enero de mil novecientos nove
El secretario. .
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